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Presidencia de la JuntaTécnica del Estado 

ORDENES
Exentos. Sres.: Creada en esta

capital la Inspección de ¡os Cam
pos de Concentración de prlsio 
ñeros, ha quedado en su conse
cuencia constituido un nuevo 
Centro de! Estado, cuya corres
pondencia debe disfrutar de fran
quicia postal y telegráfica por 
estar comprendida en e! artícu
lo 30 de la vigente Ley de! Tim
bre, y en su virtud,

He acordado conceder a h  
inspección de los Campos do 
Concentración de prisioneros 
franquicia postal y telegráfica 
para su correspondencia oficia!, 
definida en cuanto a sus destina
tarios en ia Rea! orden de l." de 
mayo de 1920 y ajustándose a 
los requisitos establecidos en ei 
artículo 39 de la vigente Ley deí 
Timbre.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años. Burgos 29 de julio de 
1937.—Segundo Año Triunfa!." 
Francisco G. jordana..
Sres. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Directores de 
Correos y Telégrafos.

Exentos Sres.: Establecida en 
Bilbao la Delegación dei < cúse
lo de Cultura y Enseñanza, y 
siendo noces; ríe a dicho Centro 
oficial reine' mareé con otros 
Centros u Organismos del Esta
do, su correspondencia debe dis
frutar franquicia postal y telegrá
fica por hallarse, además com
prendida en e' mlícu1'.1 39 de 'a 
vigente L e y  del Timbre, y en su 
virtud,

He acordado conceder a la 
Delegación del Consejo de Cul
tura y Enseñanza, establecida 
en Bilbao, franquicia postal y te
legráfica pitra su corresponden
cia oficial, definida en cuanto a 
sus destinatarios.en Real or
den de !.° de mayo de }9:A> y 
ajustándose a los requisitos esta
blecidos en el artículo 3') de la 
vigente Ley de! Timbre.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos sitos* Lmgos 29 de julio de

103T.“ Tegnnd“ 3.ño TdunhiL-" 
Francisco- G, jarmarine
Sres. Presidente ele !a Comisión 

de Hacienda y Directores de 
Correos y  Telégrafos»

Exento. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por e! artículo segundo 
dm Decreto numero 220 de 17 de 
febrero úítimo. y aceptando el 
luíosme de esa Comisión que es-, 
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por ia So
ciedad Anónima «Sociedad Cas
tellana vio Oxigeno?., domiciliada 
ahora cu VaHadolid y con ofici
aos centrales en Madrid, he 
acordado conceder a esa enti
dad ios beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre
sado Decreto.

Dios gt»-rdc a V. E. muchos 
anos Buipo'.lí de julio de 19137. 
—Segundo Ano Triunmi.—Fran- 
cisco G. jordaua..
Sr, Presidente de la Comisión 

de Hacienda,

Exorne, Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por o! artículo segundo 
dt.í Decreto número 220 de Í7 de 
febrero último, y acopiando e! 
informe de esa Comisión que 
estima d-'bidainente justificadas 
las alegaciones deducidas ñor D 
Sociedad mercantil regular co
lectiva «Hijos de Ybarra», con 
domicilio en Sevilla, he acordado 
conceder 8 esa entidad ios be
neficios establecidos en c! ar
tículo ¡trímero cid expresado De
creto.

Dios guarde a V. E maches 
años Surges di de julio de \\)SÍ. 
—Segundo Año Ti inuíah ■-•Taum* 
c i s c o  ( i .  j o r g a  n a ,

Sr. Presidente de la Comisión cié
Haden da.

Examo. Sr,: iAt virtud de. ías 
facultades aíribibous o esta Pre- 
sidencm ñor >3 mírenlo segundo 
del I 'Mu oto numero ;'DO tk- ií de 
febrero último, y aceptando e! 
oiímíih- uc esa Ovni Aon que es
tima debidasneme justificadas tas 
«ii-g.ic.ioncs deducidas por la 
Sociedad Anónima «Escasa CaS

nmv con domicilio mi Bilbao, 
ño oem'ooóo conceda' a y.;¡ m¡m 
Edad ios. bemAídos establecidos 
c i el artículo primero del expre
sado Decreto.

Ihog guarde a V. E.. muchos 
a veo. Burgos 31 do ju-lo de 1937.
Segundo Año TsiuufaL — Fran
cisco G, jorriana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de fas 
facultarles atribuidas a esta Pre
ñó " ,'j, nr. ’ ei artículo s,yendo 
de; -Decreto número 220 de D de 
febrero ultimo, v aceptando el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
¡as alegaciones deducidas perla 
Sociedad Anónima «ingeniería y 
M atería! Industrial*, domiciliada 
en Chudad Rodrigo (Salamanca), 
he acordado co-'-'"-! - ~ . enti
dad los beneficios 'Amó. O  los 
en clnríícuío primero uel expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—Pían- 
cisco Q.jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

do Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de ¡as 
íac'ñm Ds -'tribuidas n esta Pre- 
Siiitmcia. por ei aaíeuio segundo 
de i Decreto número 2¿ü. de 17 
de febrero último, y  aceptando 
el mrorme de esa Comisión, que 
estima debitlamoutc justificadas 
las ;m paciones dvdacidus por la 
Sociedad Anónima «Industrias 
Sombrereras Españolas», domi'- 
cihmia en 'Sevilla, be «coi dado 
v/jie-íyer a esa entidad los leiie- 
ficios establecidos en el artícu-. 
lo primero deí expresado De
creto.

Dios guardo a V. 0. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo ano Triunfal,"Francis
co G. Jordana.
Sr. Presidente de ’a Comisión de

Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud, de las 
facultades atribuidas a ;-sía Pre
sidencia por ei artículo segundo 
deí Dpo'Ho número 220. de' 1?
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de teb:o:o ñu Voy y n a i^ in d '; 
e; ííji ''vsr»- de ora Comisión, que 
es t i u k i d o b k!; ¡ í n e i: G j as t d í c a da s 
las alegáramos deducidas por la 
«Sociedad Hijos cíe Cantero. L i 
mitada». domiciliada en Madrid, 
y acddenLdvneaíe en Villnpar- 
cia de Arese, he acordado con
ceder a esa eididad -os bene- 
ficios e?io’deH'i--s en G aL Ca
lo primero d.G expresado De
creto .

Dios guarde a V. £, muchos 
años. Bupgos 31 Y  juUn f\r 1937. 
Segundo Ano Triunfal.—Fran
cisco G .Jordaua.
Sr. preside!rio. de ia ConiD’ón

de Hacienda. .

Excmo. Sr.: En virtud de las 
faculiades-atribuidas a caía I 're
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220 de 1? de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificad-as Gs 
alegaciones deducidas por *a 
Compañía Anónima «InUeros de 
Toiosae domiciliada en To!o- 
sa • (Guipúzcoa), be acordado 
concederá esa entidad ios be
neficios establecidos en ei ar
tículo primero de! expresado 
Decreio.

Dios guardo e V. B. muchos 
anos, Riu-;.;..- oí do bailo ríe 
1937.—Segundo Abo Triunfa:, 
—Francisco G, jonjana.
Sr. Presidente do !a Comisión 

de Hacienda,

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto número 220, do 17 
de febrero último, y aceptando el 
informe de eso Comisión, que no 
estima suficientes tas alegacio
nes aducidas por la Compañía de 
responsabilidad limitada «Martí
nez Rucker, S.f,.», con domici
lio en Córdoba, esta Presidencia 
acuerda denegar a la expresada 
entidad ios beneficios estableci
dos en el artículo primero del 
citado Decreto.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo 'Año Triunfal,—Fran
cisco G jordaua.
Sr. Presidente de ¡a. Comisión 

de Hacienda,

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
(Vuqmain yg el ariícuim ajando 
d-d Decreto núrneio 220, de 17 
•dfebrero Turco, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que no 
estima suficientes las alegacio
nes aducidos por la Sociedad 
Anónima «Tranvía de' Cádiz o 
San Fernando y Carraca»? do
miciliada en San Fernando (Cá- 
diz), esta Presidencia acuerda 
denegar a ¡a expresada entidad 
'os beneficios establecidos en el 
artículo primero del citado De
creto.

Dios' guarde a V. E7 muchos 
años. Bureos 31 de julio de 1037* 
Segundo Año Triunfa!,— Fran
cisco G. jonjana..
Sr, PrmmOmte de T Comisión

. de i Iucien da,

G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n e s
De conformidad con lo pro- 

puesto por el Excmo* Sr, Inspec
tor General de la Guardia endi, 
he resucito pase a siiu íHon de 
«disponible. gubernof-^ny. con 
residencia en Granada, el Te
niente Coronel de dicho Instituto 
D. Tomás Suiza Marios.

Valladolid 28 de julio de 19377 
—E! Gobernador General, Luis 
Valdés,

Habiéndose padecido error de 
copia en el apartado IT déla 
Orden Te este Gobierno Gene
ral de 20 del corrientes, publicada 
en el B q l k t in  Orna a l  d e l  E s t a d o  
número 277, se rectifica por la 
presente con arreglo a !a si
guiente redacción:

MF A partir de esta techa 
los Sres, Delegados de Hacienda 
se abstendrán de librar cantidad 
alguna a los inspectores provin
ciales de Sanidad, Directores de 
Sanidad Exterior de puertos y 
fronteras o Habilitados corres
pondientes, que no sean las des
tinadas al pago de nóminas de 
sueldos, gratificaciones, obven
ciones y jornales del personal 
afecto a sus respectivos servi
cios,'»

Valladolid 30 de julio de 1937. 
=Ei Gobernador General, Luis 
Valdés»

MINISTERIO DE GUERRA

O r d e n e s

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Pro-Vicario Genera; . Cas
trense, se confieren los destinos 
que se indican, a ios Capellanes 
que figuran en la siguiente re
lación!

D. justo Bercedo Martínez, ai 
Hospital ele Sangre de San josé, 
de Burgos.

D. Pedro Cantero Cuadrado, 
ai Primer Grupo de Escuadrones 
de! Regimiento ele Cazadores de 
Vi'lari'obledo número 1 de Ca
bañería.

D. Daniel Rodrigue:; Pelaz, a 
la segunda Bandera de F. E. T. 
de las j. O. N. S. de Palencia.

D. Mateo del Niño jesús, al 
Tercio de Requeíés de San Ra
fael, cíe Córdoba.

L). Mariano Sanz Gallego, al 
Grupo de Escuadrones de Nu- 
mancia 6.° de Caballería.

D. Jesús Peña Martínez, a la 
novena Bandera de F. E. T. de 
las J, O. N. S. de Aragón.

D. Máximo Castillo García, 
a la 6.a Bandera de ¡den) de las 
ídem de id.

D. Antonio ¡dogaya Bilbao, 
al Hospital Militar de la Cruz 
Roja ao Córdoba

D. Julián Leu Mi fia na, ai Ter
cio ríe RequGés Almogávares.

D. Juan Mmtínex Ordobás, a 
la segunda Bandera de Fl E. T. 
de ¡as j. O. N. S. de Aragón.

D. Vicente .Aguilar Romero, 
a i a quinta Bandera de idem de 
¡as idem de ¡d.

D. A g a p i i o N i c o i á s d e I a P e ñ a, 
ai Hospital Mil ¡lar de la Cruz , 
Roja de Soria.

D. Enrique Jiménez Sánchez, 
ai Regimiento de infantería La 
Victoria número 28.

D. Diego Hernández Mangas, 
al Batallón de Cazadores de 
Ceriñola número 6.

D. César Navarrete Cortés, 
al Hospital de El Salvador, de 
Zaragoza.

D. Ignacio Garda Martín, a la 
primer:! Bandera de la Legión.

D. Eustasio Fernández Cam
pos. al tercer Batallón del Regi
miento de ínlautería de Zarago
za número 30..
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D. Toribio Gutiérrez deC e lis ,  
al tercer Batallón de Milicias 
Voluntarias de Burgos.

D. Manuel Ibáñoz López, ai 
cuarto Batallón del Regimiento 
de Castilla número 3.

D. Ledro María íiundain, a la 
octava Bandera de la Legión.

D. Aurelio Pérez López, a! 
Hospital Clínico de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza.

D. Aquilino López Picón, a la 
segunda Bandera de F. E. T. de 
las j .  O. N. S. de Pontevedra de 
la 2 .a Media Brigada de la 3 .a 
Brigada Mixta.

D. Agustín Callejas Felio, al 
Hospital i!e Sangre de F. E. T. 
de las j. O. N. S. de Zaragoza.

D. Elias Escusol Oria, a la 
quinta Bandera de F. E. T. de 
las j .  O. N. S. de Zaragoza.

D. Antonio Loren López, a la 
novena Bandera de Ídem de las 
ídem de id.

D. Jesús Azner San Juan, a la 
segunda Bandera de Ídem de las 
Idem de id.

D. José  Marqués Polo, a la 
Agrupación Antiaérea de Z ara 
goza.

D. luán Pérez Hidalgo, al T e r
cio Numantino de Requetés.

D. Manuel Hernández Mon
tes, al Regimiento de Infantería 
La Victoria número 28.

D. Manuei Quevedo Garci- 
Varela, a! Hospital de ta Cruz 
Roja de Granada.

D. Casimiro Sánchez Aliseda, 
al servicio del Vicariato Generai 
Castrense.

D. Martín Montes Carretón, 
al primer Batallón de F. E. T. de 
las ). O. N S. de Palcncia.

D. Joaquín Aznar Cleofé, al 
Tercio de Santiago del Requeté 
Aragonés.

D. Andrés Monzón Lalueza, 
a la Clínica Militar de Nuestra 
Señora de Las Cuevas.

D. José Maine Vaca, a la Ban
dera de F. E. T. de las J. O. N. S. 
de Marruecos.

D. Eduardo Carbajo Blanco, 
al Regimiento Infantería Argel 
número 27.

D. Juan Galán Bermejo, a l a  
11 Bandera de la Legión.

D. Emiliano Simón Poza, al 
Hospital del Rey, de Burgos.

D. Ramón López Casanova, a 
la Bandera de F. E, T. de las 
J» O, N. S, de Lugo.

D. Luis Martínez Pereira, al 
Regimiento de Infantería Mérida 
número 35.

D. Felipe Díaz, al Hospital de 
Sangre de Talayera de la Reina.

D. José Caballero García, a 
la 10 Bandera de la Legión.

D. José María Marín, al Hos
pital de Sangre  de Talavera de 
la Reina,

D. José  Toledo Abril, a! pri
mer Batallón de Voluntarios de 
Sevilla.

D. Delmiro García Justo, al 
Regimiento de Infantería Mérida 
número 35.

D. Pascual Cerrada García, al 
Requeté Aragonés (Tercio de 
María Molina}.-

D. José  Morant Ferrer, al se 
gundo Batallón de! Regimiento 
de Infantería Toledo núm. 26.

D. Emiliano Rodríguez Rodrí
guez, al Hospital Militar de 
Pinto.D. Jesús Delgado Viejo, al 
séptimo Batallón del Regimiento 
de Infantería La Victoria nú
mero 28.D. Gabriel Fernández Fernán
dez, al Hospital Militar de Val- 
demoro.D. juan Francisco Griñón G ar
cía, ai Batallón Cazadores de 
Las Navas número 2.

D. Teófilo Lozano Pascual, a 
la 5 .a Bandera de la Legión.

D. Antonio Monje Alonso, al 
Primer Batallón del Regimiento 
de Infantería Bailén número 24.

D. Máximo Rodríguez Alvarez, 
al Hospital Militar de Torrijos.

D. José Viñuela Carpintero, 
al Batallón de Cazadores Ceuta  
número 7.D. Antonio Ros Leconte, al 
Batallón 4.° del Regimiento de 
Infantería Pavía número 7.

D. José  Rivas Sopera, al Ba
tallón 5 .” del Regimiento de In
fantería Pavía número 7.

D. Luis Barrera Clotet, al Ba
tallón 6.° del Regimiento de In
fantería Pavía número 7.

D. Martirian Torras Planade- 
cursach, al Regimiento de Infan
tería Pavía número 7.

Burgos 31 de julio de 19 3 7 .=  
Segundo Año Triunfal.— El G e
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, el Comandante de E s
tado Mayor D. Rafael C avan i
Uas Prosper, pasa a prestar s e r 
v id o  a las órdenes de! Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Burgos 2 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.==E¡ 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
pasan destinados a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
5." Cuerpo de Ejército y Exce
lentísimo Sr. General de la Divi
sión de Soria, los Brigadas del 
Arma de Infantería, recientemen
te ascendidos, que a continua
ción se relacionan, debiendo in
corporarse con la máxima ur
gencia.
A disposición de! Excmo. Sr. G e

neral je fe  del 5.° Cuerpo de 
Ejército:

D. Antonio Maroto García, del 
Regimiento San Marcial núm. 22.

D. Benigno Rubianes Ailión, 
del Regimiento Gerona núm. 18.

D. Ginés Egea García, de  la 
Circunscripción Occidental de 
Marruecos.

D. Juan lesús del Rio, del Re
gimiento San Marcial núm. 22.

D. Miguel Linares Rans, del 
Regimiento Lepanto núm. 5.

D. Antonio López Martin, del 
Regimiento Granada núm. 6.

D. Salustiano Gil Barroso, del 
Regimiento Castilla núm. 3.

D. Hipólito Sánchez Campo, 
del Regimiento Castilla núm. 3.

D. Juan Ramírez Vilches, del 
Regimiento Castilla núm. 3.

D. Mariano Serrano Gil, de 
Regulares Alhucemas núm. 5.

D. Francisco Aijón Alvarez, de 
Regulares de Ceuta núm. 3.

D. Mariano Alonso Llama, del 
Regimiento San Quintín núm, 25.

D. Feliciano Fernández G on
zález, del Regimiento Mérida, nú
mero 35.

D. Lucio Fernández Gascón, 
de Carros de Combate, núm. 2.

D. José Solano Valdés, del 
Regimiento de Castilla, núm. 3.

D. Isidoro Fernández Alonso, 
del Regimiento Castilla, núm. 3.

D. Ignacio García Bernahoba, 
del Regimiento Granada, núm. 6,

2692



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 4 de agosto de 1937.— Número 288

D. Juan Bermejo Molinero, del 
Regimiento Castilla, núm. 3.

D. Gregorio Gormedino lime
ño, dei Regimiento Carros de 
Combate, núm. 2.

D. Andrés López Sánchez, del 
Regimiento de Carros de Comba
te núm 2.

D. Emilio Jimeno Aznares, del 
Regimiento de Carros de C om 
bate núm. 2.

D. Jo sé  Nogueras Ivart, de Re- 
guiares Alhucemas, núm. 5.

D. Víctor Jiménez Cabello, del 
Regimiento Castilla núm. 3.

D. Juan Alentá Mola, del Re
gimiento de Carros de Combate 
núm. 2.

D. José Castro Diaz, del Regi
miento Cádiz núm. 33.

D. Martin Martínez Martínez, 
del Regimiento de Carros de 
Combate núm. 2.

D. Manuel González Dorado, 
del Regimiento Castilla núm. 3.

D. Florencio López Boza, del 
Regimiento Castilla núm. 3.

D. Edmundo Simón Ricart, de! 
Regimiento La Victoria núm. 28.

D. Tomás Rodríguez García, 
del Regimiento de Carros de
Combate núm. 2.

D. José Fermin López, del Re
gimiento Castilla núm. 3.

D Martin Guillén Donaire, del 
Regimiento Bailén núm. 24.

D. Pedro Núñez de la Rosa, 
del Regimiento de Carros de
Combate núm. 2.

D. Alejandro Vaquero Martin, 
del Regimiento de Carros de
Combate núm. 2.

D. Angel Barragán Zúñiga, del 
Regimiento Castilla núm. 3. 

o D. Manuel Cabrera Borrego, 
del Regimiento Lepanto núm. 5.

D. Andrés García Terroba, del 
Regimiento Bailén núm. 24.

D. Manuel Llera Arasco, del 
Regimiento Carros de Combate 
núm. 2 .

D. Alejandro Ledesma Flores, 
del Regimiento Castilla núm. 3.

D. Manuel Dueñas García, del 
Regimiento Toledo núm. 25.

D. Adolfo López Alvarez, del 
Regimiento San Marcial núm. 22,

D. José  Yáñez Pérez, del Re
gimiento Zaragoza número 30.

D. Victoriano Bruno Martín, 
del Regimiento San Marcial nú
mero 22.

D. Santos Ramos Sama, de! 
Regimiento Castilla número 3,

D. Juan Acevedo Carretero, 
del Regimiento Lepanto núme
ro 5.

D. Diego Lázaro Rodríguez, 
del Regimiento San Marcial nú
mero 2 2 .

D. Julián Caballero Fernán
dez, del Regimiento Castilla nú
mero 3.

D. Antonio Macarro García, 
del Regimiento Castilla número 3.

D. Valentín Yebra Domínguez, 
del Regimiento San Marcial nú
mero 22.

D. Pablo Ramírez Vilches, del 
Regimiento Castilla número 3.

D. Jo sé  Antonio Carro Maya, 
del Regimiento Granada núme
ro 6.

D. Simón Gorrón S eco , del 
Regimiento Castilla número 3.

D. Valentín Núñez Losada, del 
Regimiento La Victoria núme
ro 28.

D. Jerónimo Blázquez Cas- 
quet, del Regimiento Toledo nú
mero 26.

D. José  María Román Santa- 
cana, de Regulares Indígenas nú
mero 1.

D. Francisco García López, 
del Regimiento Gerona núme
ro 18.

D. Blas Neyla Blanco, del R e
gimiento de Bailén número 24.

D. Luis Péiez Mulero, del Re
gimiento de Granada núm. 6.

D. Luis González García, de 
Carros de Combate núm. 2.

D. Esteban Domínguez M edi- 
no, del Regimiento de Pavía nú
mero 7.

A disposición del Excelentísimo 
Sr. General Je fe  de la Divi
sión número 72:

D. Avelino Rodríguez Rubín, 
de! Regimiento de Zaragoza nú
mero 30.

D. Sebastián Vara Gómez, del 
Regimiento Granada número 6.

D. Manuel Calvo G arda, del 
Idem id.

D. Francisco Bisquet Maya, 
del idem id.

D. Miguel Vázquez Expósito, 
del Regimiento Cádiz núm. 33.

D. Bibián Urbano Díaz, del 
Regimiento Granada núm. 6.

U. José  Carrillo Rodríguez, del 
idem id.

D. Manuel Alvarez Núñez, del 
idem id.

D. José  Casado Suárez, de la 
Caja de Recluía número 11.

D. Francisco Moreno Almar
cha, del Regimiento de Cádiz 
número 33.

D. José  Rodríguez Ramírez, 
del Regimiento Granada núm. 6.

D. Manuel Maya Fernández, 
del Regimiento Cádiz núm. 33.

D. Gabriel Camacho Pérez, 
del Regimiento Granada núm 6.

D. Alfonso Cazorla Mellado, 
dei Regimiento Lepanto núm. 5.

D. Jo s é  Ruiz González, del 
Regimiento Cádiz número 33.

D. Rafael Castillejo Bejar, del 
Regimiento de Cádiz núm. 33.

D. Aureliano Guerrero Areste- 
guía, del Regimiento Lepanto 
número 5.

D. Antonio Olivares López, 
del idem id.

D. Juan  Rodríguez Román, del 
idem id.

D. Francisco Guerrero Prieto, 
del idem id.

D. Juan Villar Lucena, del R e 
gimiento Granada número 6.

D. Francisco Sabio Morales, 
del Regimiento Lepanto núm. 5.

D. Francisco Suárez Jimeno, 
del idem id,

D. Jo sé  Hoces Liébana, del 
Idem id.

D. Manuel León Pérez, del 
Regimiento Granada núm. 6.

D. Castor Sousa López, del 
Regimiento de Cádiz núm. 33.

D. Jo sé  Ruiz Sotomayor, del 
Regimiento Granada número 6.

D. Juan Acosta Rosa, del Re
gimiento de Cádiz númi 33.

D. Pedro Caballero Palacios, 
del Regimiento Granda núm. 6.

D. José García Higuero, del 
Regimiento Cádiz núm. 33.

Burgos 2 de agosto de 1 9 3 7 . =  
Segundo Año T riu n fa l .= E 1  G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
La Orden de 25 de junio últi

mo (B  O . núm, 250), queda rec 
tificada en los apellidos que se  
citan en la adjunta relación, por 
error de la enviada a esta S e 
cretaría.

Dice: T enien te , D. Juan de 
Ortuza Gom ero; debe decir, don 
juan de Oriuzar Gom eza

Dice: T eniente , D. Jav ier  Al- 
berdi Barraondo; debe decir, 
D. Javier Alberdi Berraondo.
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Dice: Brigada, D. León Bas~ 
ierra Oriondo; debe decir, don 
León Basteara ULormm 

LbCe: Cabo, A. Miga a: (i:¡reía 
Beaíe.)- decir, la. D A u D
Gracia. iimLro.

. í ) i ie  C. al;e. /L aá. a; ara A iro.A  
ro  T e n e a o :  a c h e  dec i r ,  be  M a -  
nucí. B a r r e i r o  T e i j í d c .

i d e e :  So i cuv A  1J. A n t o n i o  
( j a reí a Eampeinv o¡ o b e decir, 
D. Antonio García Fernández.

Burgos  31 de iuiio de 1937, 
S e g u :: u o A ño T ñ  u a tac — E i G e -■ 
cera i Sec re í aoo ,  Germán 0 4  
Yusfe.

H abilitaciones  
Por resolución de S. E. el Ge

nonGcc: :a da íua LjórDins Na
cionales, be A' a<o o!' o :..c Leab 
se íi el I) lili a acia ;aa: C-.T 0> aj'e 
p!eo InincoHac) superior y A m  
empeñar caí go ele. jalee pío vin
el a les be i a Milicia Nacionaí, a 
los Cuniiamm D. Julian García 
Bal buena, de Cabullería; D, jo-a: 
Rodríguez Cato, da D Guardia 
Civil, y los de Infantería, don 
Adrián Celia: y D t Francisco 
Rodríguez Aconta.

Burgos 31 de julio de 7937.— 
Segundo Año Triunfal.—íil Ge 
mera: S e e r e í a r i o , i r e r ¡ u 3 n G i I
Vasta.

A propuesta des Excmo. Se
ñor General ¿efe del Ge Cuereo 
de Ejército, y a ios riñes del a r 
tículo 2.° de ia Orden de 23 de 
noviembre ultimo (B. O. número 
39), y  de la de 10 (leí mes actual 
(B. O num. 235), se habilita pa
ra-oí efeer el empleo superior in
mediato, ai Alférez de Infante
ría retirado del Regimiento de 
Infantería de America núm. 23, 
D. Pedro Artieda Expósito, 

Burgos 31 de Glio de 1937, 
Segundo Año Triunfad—El G e 
neral Secretario. Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. S e
ñor General jefe  del oT Cuerpo 
de Ejercito y a los fines del a r 
tículo 2.° de .a Orden de 23 de 
noviembre último (¿A 0 3  nume
ro 39), se habilita para ejercer e: 
empleo de Capitán, a los T e 
nientes de intendencia con des
tino en d  8D Grupo de Tropas

de aichc Cuerpo D. Carlos G ar 
cía Vularreai y IA Solero C a sa 
do O 00.10,

orno.;--o h;. -.io ja d o  a e  15/A
di o O O O 0 o a ; i : L¡ filo iO í . ;h 1 O. ¡ • -
ov-ob oocm.oo¿óo: Lmnnja Gd

M e d a l l a  d e l  s u f r i m i e n t o  p o r
l a  P a t r i a

De acuerdo  con el Negociado 
do ja n  ID a de esta Secretario lío 
G uerra y iueviu miornie de los 
Servicios ríe IiOic.ndei.uia e Inter- 
venchún de e n e  Centro, se con- 
cede :o Moda lía oe íTnninDnyv; 
pro’ la °  en • ax: ia' ouiDa- e 
i idomc.z i-oí:.! o ron. a o un. o coda 
m u  se c u lu a .  O: jóle y Ufuiu - 
íes o ico se relacionan a cocí o 
i'uacioro que ímc;oi; heridos por 
te onemir;o eu los 'op-uaDones
do 0 , no : o O co ..noOn oanDoDí,
■uO- 0 0 i : So .  •: i. • Oo COsOS cae Se;
nido be D o nrmn.o Ley un 7 de 
rodo ne bhp i A  i., m .  273).

o i d.ro e u.o¿'u¡:C;i be ín f mar- 
oro C A L  je.te mr la Comandan-  
e L i d e d o: u ■ o , L). ; os e ir’un-z d D 
.Hoyo, herhee ogneeo el día ¡d 
ne agesto de 1936, en ocasión 
de intervenir nomo Comandante  
en los operaciones efectuadas 
en D üuéhio de Sarnón (Teruel) 
in virtiendo en su curación 294 
días y comprendido en ei apar
tado e), del artículo 53  de ia Ley 
con la mejora correspondiente a 

j a  inuem-iiízuCiGTg por ser de es
tado casado cuando sufrió la he
rida. Le corresponde percibir las 
cantidades siguientes: Por i a 
pensión diaria, o (515 pesetas y 
por i a indeniíiizadón-por una so- 
In ve? 5 400, haciendo ambas 
un roía» üe 12 0.io pesetas.

Capitán de Infantería, agrega
do a las Fuerzas de Acallo de 
Zaragoza, D, Benito Sánchez 
Blanquee, herido «grave» ei día 
28 de agosto de 1936, en el com
bate librado en las canteras de 
Alma J¿ \  ar (Huesca), en ocasión 
Zw ií,mmo.r como icmoale  las 
Fi ieuuc de Asado, ni Viniendo 
en su curación 89 ufas y com
prendido en eí apartado e) de! 
artículo 53 ae la Ley.. Le corres
ponde percibir las cantidades si
guientes: por la pensión diaria, 
1.335 pesetas  y por ia inderqnb 
dación, por una sola vez, 2.000, 
haciendo mi totai de 3,335 pe 
s e ta s /

Capitán de Artille ría , del P r i
me: Grupo de la 'T e :ce ra  B r iz a 
da /Huta,  Le. Francisco  Dinies 
Obrados, hercio  m nm m ' te día 
i O ü a i i o -r i. ei n a re d e i va* y e ¿ ¿ 
ocasión de mandar, como Te- 
; i ! :me rma Bate ría  en D  ¿ L i o :  
de /Am ado de CAam dm  ínvlr- 
lie. mi a ,;]] e ii curación 4 a dice y  
compres mi ido en el apartado d> 
del artículo 5 D de la Ley, Le co- 
rrecpcce./.'- percib ir las anuida-  
des siguientes: por la pensión 
dimna, 735 pesetas y  por ía ín- 
deinivrzaeióu j;mr una sola vez, 
iTüL) pcceL-m. haciende» un total 
ríe 2.235 pesetas.

Temecte Je Iniantería, redra- 
di.,1, agr-gnm; al uoginiieiity Idii- 
ién uucm 2 -e D. jerge ( L / c / u  - 
Lúea, heneo u j u v m  D día 30' 
de jumo ce 1956, en La "Serna 
(!:■ rente d e LD un o s ¡ e ira), í i ¡ x i r - 
fien do en mi curación 105 días y 
uempreaman cu e; upanmlo e) 
de! artículo 5n; de la Ley, con ia 
melera conmcpondieme a la in
demnización, per ser de estado 
casada cuando sufrió ia herida. 
Le corresponde percibir las can
tidades siguientes: por la pensión 
diaria, 2 .4/5 poseías y por la in
demnización, por una seda vez; 
3.000/ haciendo un total do 5.475 
pesetas.

Burgos 31 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfa!.— El Ge
neral Secretarlo, Germán Gi! 
Yuste,

O fic ia lid a d  d e  c o m p le m e n to

Destinos

Por resolución de S. E. e l Ge- 
iieralísinio de los Ejércitos N a 
cionales, el Sargento de C o m 
plemento de Caballería D. Enri
que Ríus Solsona, agregado a ia 
Región Aérea de Baleares, pasa 
destinado aí Arma de Aviación.

Burgos 31 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfa!. — E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

H abilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Ejercito deí 
Sur, y a los fines de! artículo 2T 
de la Orden de 23 de noviembre 
último (B. O. num. 39), se  habi
lita para ejercer el. empleo de 
Capitán, ai Teniente ae  Coinpie 
mentó de Cabañería* D> Estanis-
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sao Dornas:;] González y u ¡os de 
Infantería 1). Cániiuo Nocedal 
Versara y D. Manuel Caro He
rrera .

¡ 'Virgos  31 d e  falso d o  3 1 3 7 .  
S e g u n d o  A fio T ;  a s o i a i ,  " - i  4  G e 
nera' Secretario» Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones

A propuesta de! Exorno, ole-, 
ñor < ¡enera! Jefe ue Movilización 
Instrucción y Recuperación, que- 
da sin efecto la < ■; J e  30 do!
actúa! (B. O. nüm. 3/5), en lo 
que se refiere ai • deslino ai 8 '-' 
Cuerpo de ¡Ijércco del Teniente 
C o ro n o !  a,;-; A.rF hería lo  José 
García Losada, el cual combina
rá en !a Sección B de! Cendro 
EvcniüG J e  di he Cuerpo ee 
Ejército ■

Burgos- 30 ¡¡r julio de 1.93?.— 
Segundo Año Triunfe!.—El G e 
nera! Secretario, Germán Uií 
Yusíc.

Se reí.tífica ia Orden do 10 de 
mayo de 193?’ (B .’O. núm. 204), 
en lo que ai Farmacéutico 3.° 
asimilado D. Leandro Dorado 
Martínez se refiere, en el senti
do de que su verdadero nombre 
es D. Leonardo Dorado Mar
tínez.

Burgos 31 de julio de 1037. 
—Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Separación del servicio
Visto el expediente instruido 

en esclarecimiento de Ja conduc
ta observada por los Prácticos 
de! Puerto de Las Palmas D. Vi
cente Cabo Vera, D. Jo sé  Reina 
León, D. Alfredo Galán Alore- 
no y D, Manuel Miranda Beni- 
tez, de conformidad con lo pre
venido en e! artículo !.° de! De
creto-ley de 5 de diciembre de 
1938, se dispone la separación 
definitiva del servicio’ de As 
mencionados Prácticos del Puer
to y su baja en :a Corporación a 
que pertenecen.,

 ̂ Burgos 30 de julio de 1937.=* 
Segunda Año Triuu.fei.M5i Ge* 
tterai • Secretario, Germán Gü 
Yuste.

A l Servicio del Protectorado
A propuesta dG BxcoJentksi-  

mo Sr. ( Amera! Jefe Superior 
accidental de las Fuerzas Milita- 
rea do, Marrur-cos, pasan a la sí- 
Uiarfór: da ¿A! Servicio dc-í Pro
tectorado», por habet sido desti
nadas por el Exorno. Sr. Arto 
Comisario de Marruecos, a lo 
LA-naMa .de Gomara número 4, 
los Sargentos de Infantería don 
Manuel Cuevas Toro y f). Félix 
López Bernaí, procedentes de! 
Grupo de Ametralladoras de 
Ceuta número 7.

Burgos 31 de julio de 1037. 
Segundo Año Triunfal.— El G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Pasan a la situación «Al Ser-' 
vicio doi i ’rolecíorados, por ha
ber sido destinados por m Exce- 
calentísimo Sr. Aít’o Comisario 
de España en Marruecos a las 
Mehai-las jalifianas de Meiilla y 
Tetuán, respectivamente, los 
Sargentos de Caballería D. Ma
gín Manrique Fernández, del Re
gimiento Cazadores de Farne- 
sió número 10, y D. Pedro Soler 
Domínguez, de! Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceu
ta número 3. .

Burgos 3Í de julio de 1937. 
== Segundo Año Triunfal.=* El 
General Secretario, Germán Oí! 
Yuste,

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Alto Comisario de Espa
ña en Marruecos, pasa a la si
tuación de «Al Servicio del Pro
tectorado*. por haber sido desti
nados a ia Mehai-Ia jalifiana de 
Larache número 3, ios Sargentos 
que a continuación se relacio
nan:

Infantería:
Sargento, D. Jo sé  Algeciras, 

Badinas, dei Batallón Volunta
rios de Sevilla,

Idem. D. .Regino Gómez N a- 
varredonda, así Batallón Caza
dores de Cerincla número 6, 

ídem, D. Emilio Agüera Juá
rez, dei Batallón Cazadores de 
Meiilla número 3,.

Idem. L .  José  Morases Gonzá
lez, deP Batallón Cazadores de 
Ceríñola número 6.

Idem, D, Jo sé  López Moreno, 
dei Batallón Cazadores de Me
jilla número 3.

.Burgos 3 í de julio tíe 1937.™ 
Seguudu Año Trianla!.'---Ei G e 
nera! Secretario» Germán Gil 
Yuste.

S e c c ió n  d e  M a rin a

Uniformidad
Dada la escasez de tela para 

ia confección de fes trajes de 
f a e í i a a o t u  a I ¡ i ¡ e i ¡ í •; r eg i ara e 11 i. a - 
ríos para Ja Mariueria de la Ar
mada, S. E. el Generalísimo de 
ios Ejércitos Nacionales ha teni
do a bien disponer;

ÍT  Se declara reglamenta
rio, con carácter transitorio, el 
traje de faena de ¡a Marinería 
en la forma actual, con tela color 
kaki, igual a la usada por el 
Ejército.

24  Eí .personal que actual
mente tenga el traje de faena re
glamentarlo, continuará usándo
lo, hasta que por deterioro le sea 
sustituido por eí que interina
mente se autoriza.

Salamanca 24 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
Almirante Jefe  del Estado Ma
yor de la Marina, Juan Cervera

Asimilaciones
De acuerdo con ¡o propuesto 

por el Comandante General dei 
Departamento Marítimo de F e 
rrol, se concede, con carácter 
provisional, la asimilación de 
Auxiliar Segundo de Oficinas y 
Archivos da Marina, a D. José 
María García, aprobado sin pla
za en las últimas oposiciones 
celebradas para ingreso en e! 
expresado "Cuerpo, pasando a 
prestar sus servicios a la Ayu
dantía de Marina de Ribadeo.

Burgos 31 de julio de 1937.=* 
Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección d e l Aire 

Ascensos
S. E. el Generalísimo ha re

suelto sean promovidos al em 
pleo de Tenientes de Comple-
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mentó, los A lféreces pilotos don 
J o sé  López de C en izo sa , D. Ma
nuel Vázquez Sagastizábal y don 
Carlos Bayo Alessandre, con  
antigüedad de 20 de julio de  
1937.

Burgos 31 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!. =* E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

E m p le o s  h o n o ríf ic o s
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo, se  concede el empleo  
honorífico de Teniente  a! Inge
niero Industrial t). Francisco Ve- 
lasco Hornero, y el de Alférez, 
al Arquitecto Ó. Jo sé  Relaña La- 
puebla.

Burgos 31 de julio de 1937.== 
Segundo Año Triuníal.=EI G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yusle.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de com pra do monedas 
publicados el día 4 de agosto de 
1937, de acuerdo coa las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE E XPO RTA

CIONES:
F ra n c o s   .................  33‘25
Libras  ............... , . . . ............  42‘45
D ó la re s ......................    8‘58
L i r a s . .  .......................... 45‘15
Francos suizos.   190*35
Reiohsmark . . .....................  3*45
B e lg a s . . . .  ............   144*70
Florines 4*72
E s c r u t e , . . . . . .  .. 38‘00
Foso moneda b >L *«* *.* 2'd5
Coronas 30*00
Coronas s u e c a s . . . . . . . . . .  2 ‘19
Coronas noruegas, 2 4 4
Coronas danesas., .............  1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos  o.................  41‘55
L ib ras«•*•*•«**.**..*«»• bo 05
Dólares * -    . . . . . . . .  10*72
Francos suizos * 245*40'
Escudos   48*25
Peso moneda l e g a l . . . . . . . 8lBú

Adm inistración de Ju s ticia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

A t e c a

Don Luis Coscuilueia Arcarazo, 
Juez de prim era in stancia  e ins
trucción  de Ateca y su P artido , 
e in s tru c to r  dei expedien te que 
se d irá:

En v irtu d  de lo acordado en el 
expedien te que bajo el núm ero 100 
de 1937, tram ito  por designación 
de la Comisión Provincial de incalí tatúenos, co n tra  1). Ju an -V i
cen te  Pérez Gea, vecino de Aramia de Moncayo, ac tualm ente  en igno
rado paradero , para  dec larar adm in istra tiv am ente  la responsabi
lidad civil (¿ue se le deba ex ig ir 
como consecuencia de su oposi
ción al tr iu n fo  del M ovimiento 
N acional, se c ita  a dicho indivi
duo, en cum plim iento de lo dis
puesto en la orden de la Ju n ta  
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo últim o, in serta  en el «Bole
tín  Oficial» del mismo, correspon
diente al día 20, por medio del 
p resen te  edicto , que se in se rta rá  
en el «Boletín Oficial dél Estado» y en el de esta P rovincia, a íin de 
que den tro  del térm ino  de ocho 
días hábiles, s igu ien tes a la in ser
ción del p resente  en dichos pe
riódicos oficiales, com parezca an
te  este Juzgado in s tru c to r, perso
nalm ente  o por escrito , alegando 
y probando en su defensa cuanto  
estim e procedente, bajo apercib i
m iento que de no com parecer le 
p a ra rá  el perju icio a que hubiese 
lu gar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
ju n io  de mil novecientos tre in ta  y 
s ie te .“ El Juez do p rim era  in s tan 
cia, Luis Coscuilueia A rcarazo .=  
El S ecretario  Jud icia l, A ntonio 
N oguerol y M artínez.

*Don Luis Coscuilueia Arcarazo* 
Juez de p rim era  Instancia e ins
trucc ión  de Ateca y su P artido , 
e in s tru c to r  del expediente que 
se dirá:

En virtud de lo acordado en el expediente que bajo el número IOS 
de 1937, tram ito por designación de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D. Babil Vi
cente Moreno, vecino de Áranda de Moncayo, actualmente en ignorado paradero, para declarar adm inistrativam ente la responsabili

dad civil que se lo deba ex ig ir co
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo  del M ovimiento Nacio
nal, se c ita  a dicho individuo; en 
cum plim iento de lo dispuesto en 
la Orden de la Ju n ta  Técnica del 
Estado íecha 13 de m arzo últim o, 
in se rta  en el «Boletín Oficial» dei 
mismo, co rrespond ien te  al día 20, 
por medip del p resen te  edicto, que 
se in se rta rá  en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta  P rov in 
cia, a fin de que den tro  del te rm i
no de ocho días hábiles, siguientes 
a  la inserción del p resen te  en d i
chos periódicos oficíales, com pa
rezca an te  este Juzgado in s tru c to r, 
personalm ente o por e sc rito , a legando y probando en su defensa 
cuan to  estim e procedente, bajo apercib im ien to  que do no com pa
rece r  le p a ra rá  el perju icio  a que 
hubiese lu g a r en derecho.

Dado en A teca a diecinueve de 
ju n io  de mil novecientos tre in ta  
y s ie te .“ El Juez do prim era  ins
tancia , Luis Coscuilueia A rcarazo. 
“ El S ecretario  Jud icial, Antonio 
Noguorol y M artínez.

Salamanca
(temzáte Lépvz Patríelo, de 35 taños, casado, notarlo rn*ercnfilib Id- jo de Caslor y A dota, uátund. y vej- cíno da Sidnnuiüm, domiciliado últimamente cjQi Torróla vega* Pompa* recerá en término de diez días lanío el Juzgado de iustrucció-ii de Sialiammicia para ^edificarle el auto do su procesamieulo dictado cJI cau ,su número 102 de 1930 por lesiones indagarle y coHs til «irse en prisión, bajo apercibimiento de sor decla

rado rebelde. 1 i
Salamanca 3 da mayo de 1937.— 

El Muez da insimedóa v

Regido Felipa Luengo, h ijo  do Juan y do Brígida, natural Ue Na- vairnór&I, provincia de Cáceres, do astado soltero, profesión carpintero 
de 22 años de edad, y cuya* &eflas persónate  son': estatura l sf>08 m.„ pelo castaño, ceja? Id., ojos Id., íuiriz pequeña, barba poca, to ca  gívuHbx color moreHoi, fronte estrecha, rfro niüáifdah producción buena, señas ihulleuíjares ninguna, domiciliado últimamente cü Navalmo ra í y sujéte a  procedimiento, com* onecerá dentro ébi tármlüo de 8 las, to te  él juez lastructor comiaa- dimite reíím do del regffnioMo lu lm -  teria Lia Victoria número 28, áoñ  Faustino, Siílclieg y Sánchez (te 
guarniicléS in Siafaiiti&nca, bajo i&pe? 
¿ihimiento epe de üo 1 i&fteetuario 
mtñ. declanado rébelde* ; :

Satonianm’19 d© abril de 1937.— 'El oo-raandasité juez Instructor F á n s te t  j ,  SAekAMu
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C o rcubión
D «  ElteB GurDIeti So Jbs? Mo- 

î os*, Jaez de primera teiM¡ajn« 
eía ¡e tastroccióia de Coren- 
b iM  y isu partido^ e instruo* 
tor del Expediente qua ísC dirá 

f FM vlrfncl do Jo acordadp em 
^podiioniM rj'uíB tramito por de- 
isjgn&elótt de íím Gombiuiri. pro- 
vilncia! tío Lja(*iantaclonas contra 
José Lio,rete, (a) K| {;,(>■=
muiiitetr v̂ecbiu deí térrniino uní: 
Jíiicipal lie 7/MS, iaclu¡a-!mc¡n.ts Un 
ignorado \ fmu \em |>nr¡u de- 
rjamr . í&t í m |nfs i raíl vsaiu <late la 
rrspcíia^^diikkKl -civil que «si© J@ 
Beba exigir como eanaecbenda 
de su actuación na el movimian 
lo ¡naciojiaf, m elija a dicho itadt- 
vtduo pana (pie ftentro tí»eí ter
mino da ocho días hábiles*, ¡si- 
guíenles a fia ígn:prcI6n d©! pro- 
M íe  ea -iel Boletín. Oficial riel 
Estado y el de edía provincia 
com piare&c)a ¡amia «0í. Instructor3 
personalmente o- por ancrito, ala 
gando y probaiiüdo 'e;n ¡su. de- 
fe¡n®a canillo ■eriim© procJMfiíniie, 
bajo apercibimiento "qu¡e di© ¡né 
comparecer le panará at |)iarjal
do a que Imblore lagar 'Bxi do- 
pecho. ~

■Otado- m Corcub.íofi a 12 de }d 
Jio da 1037— Elias O a rílIrH ^  
El Secretario Jn<j iciaí Angosto 
Abeli% !

Santo Cruz de  Tenerife
©•otfi Antonio Lobada

Magisirado y Jaez innlrueíor 
del ex ped ¡íente ¡de ¡incautación, 
de 'bieinCis aeguído co-iltr  ̂ Do 
mingo García Píaeite y  otroH- 
Por el presen ti© m cita ¡a Do

mingo García Pimediá, vecino 
que fue de iosta capital, y cuyo 
actúa! paradero se ignora, pfe- 
TYÍnritdolc;g que en término (W 

‘w?i odias hábiles comparezcan 
ante esto Juzgado .sj¡lo en lía ca
lle de Leopoldo Power númerjOi 
S, loca? de la Audltmete, perso- 
Mímente o por escrito papa ate- 
gum y prneteiri ten gu detente 
lo que eirdimieíE prodedepte, éio 
el ex podíanlo que isé lés? ins
truye para .dectaar admiinlistriau. 
divamente la respoit: f&bilid¡ad ci~ 
'vil qtue Se ¡d0b& feigsr -a To$ 
mismos! bajo lapereibfcídtó -<{u!a
Se no tocarlo les parará ®! péít> 
iuíeio >a qtie Imhlm  logar' 

'Tteilo m Saiitfo € rm  tío Ti©*
tertfe to 28 de jupio dé 1937.
•^Ainloaio 'JLoaatdía*—&  Secrete- 
rio, L  ̂ .

Calatayud
- Doai Lu|s Coseulinela y Asea- 

¡sado. Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de Cala- 
layad y su. Partido e ¡mime 
tor de! expediente que bó dirá: 
Lie virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 129 tí.e 1937 'tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vineiai de Imcaidaciones* contra
.Arturo Gimer liahky vecino 
de Calalayud y ¡actualmente 
ignorado paradero* para decla
rar admínisiraUv-amciate la res
pomajáJidad civil que se le ¿e 
be exigir corno consecuencia de 
su oposición ai' triunfo dei Mo
vimiento Nacional  ̂ se ella a di
cho iudi\|du(g en cumplimiento 
de lo dispuesto cu ta orden de 
la Junta Técnica deí Estado fe 
día 13 de Marzo último, inser
ta en el Poleün Oficial del mis. 
ni o correspondiente ai día 20, 
por medio del presénte edicto  ̂
que j&e insertará en ¡eí «Boletín 
Oficial dei Estado» y en ei dé 
es!a provincia  ̂ a fin de que den 
tro del término de ocho días 
háiiles^ siguientes a la inserción 
del presente en dichos perió
dicos oficíales  ̂ comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en .su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará ei perpií- 
ció a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Calatayud ¡a 15 de 
julio de 1937.—Luis CoscuILue- 
la.—El Secretario judicial Jus
to López.

IDon Luís Cosculíuola y Ases
tado, Juez (le primara ins
tancia e Instnu!eíó.!i de Cala- 
layad y su- partido e insírue 
tor deí expediento que sé dirá: 
En virtud de lo acordado r*n 

el expediente que bajo él nú 
mero 1.39 de 1937 tramito por 
designación de la (a)Uilxióii pro 
vli i (Jai d c1 í ncü» 11 acio! lcŝ  con tr a 
Joüús! (Jibero Andrés^ vCdno 
de Calatayud y ¡aictíialinente ¡en 
ignorado paradero, para (fecla  ̂
rar adniínistrativamciite la res 
pOíiisabiiidad civil que se i© d© 
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, ¡se ata a di
cho individuo^ en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden dé 
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo úlíimo*, inser
ta en el Boletín Oficial ¿el mis 
mo correspondiente al día 20,3

por: medio del presénte edicto, 
que se Insertará en eí «Boletín 
Oficial dei Estado :> y en eí de 
es la provincia, a fin Se que’ den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes ñ la inserción 
del' presentí® en dichos perió
dicos oficiales, comparezca «an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, -ale
gando y probando en su defen
sa cuánto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará ©1 perjui
cio a que hubiere lugar m  de
recho.

Dado ¡esa Oaiiatayud ia 16 tí© 
julio de 1937—Luis Co-souliue- 
ia.—El Secretario, judicial, Jus
to López.

Don Luis Goscuilueia y Asea. 
&adow Juez de primera ¿ns- 
lauda e Instrucción de Cala
tayud y ¡su partido ¡e inslruc 
tor deí expediente que sé dirá: 
Eli virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 12 d© 1937 tramito poK 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones  ̂contra 
Maircjjai. Campillo MíUáth, vecino 
de S¡aiuñá¡n y ¡actiualinimlie en 
rar adininistraUv-anlcnte la res 
poíisabiiidad civil que se te d© 
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo dei Mo
vimiento Nacional, se cita a di
cho individuo^ en cumplimiento 
de lo dispuesto en ia "orden de 
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta -en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente ar ¿Ja 20.

. por medio deí presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en eí de 
osla provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
bálljes, siguientes a la inserción 
doE presente en dichos penó- 
die os oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por 'escrito, ale- 
pando y probando en su ilcl'cn.. 
Sí« etittiilo eslime prooopentie, 
Itajo apercibimíeiitc» «pie d© m> 
comparecer le pararé eí perjui
cio a que hubiere lugar fea de
recho.
• D'ado usa OjatayUid ¡a i  di* 
Vülio de 1937.—Luis Coscúliue- 
ia.—El Secretario pudidal, Jus
to López.

‘ 'Do® Luis Coscultoeia y Asea- 
sacio. Juez de primera Ins
tancia e Iñslruccióiü de Cala
tayud y su partido e instruc 
iordeífexpfedlfenle cpie sé dirá: 
En virtud de lo acordado en
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(el expediente que bajo él nú
mero 13 de 1937 tramito por 
.designación de ia Comisión Pro 
viudal de Incautaciones, contra 
¡Fausta Cruz Noray, vecina 
de Sduñán, y (actual urente e,n
ignorado paradero^ para decla
rar .administrativamente la res 
ponsabilidad ci\ii que se le de 
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo dei Mo
limiento Nacional, se cita ^ d i
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo- último, inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
rno correspondiente ai día 20, 
por medio del presente edicto, 
que se insertara en el «Boletín 
Oficial del listado» y en el de 
esta provincia, a ím de que den 
tro del término de ocho días 
hál Ues, siguientes a la inserción 
del’ presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuánto estime procedente, 
baio apercibimiento que de no 
comparecer le parara el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.
» Diado ien Qaiatayud ¡a x de 
julio de 1937.—Luis Cosicullue- 
la.—El Secretado judicial, Jus
to López.

'Don Luis Cosculluela y Asea- 
tsado, Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de Cala- 
tayud y su Partido e instruc 
tor deí expediente que sé dir¿b 
En rvirtud de lo \acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 143 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
viudal de Incautaciones^ contra 

-Segundo Cubero Amdrfós, v©cinp 
Me El Fresno y (actualmente en 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
ponsabilidad civil que se le d© 
be exigir como consecuencia de 
su oposición ar triunfo del Mo 
vimiento Nacional^ se cUa a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial d©l mis 
mo correspondiente ai día 20, 
por medio deí presente edicto, 
que se insertará en eí «Boletín 
Oficial del Estado» y en ©i d© 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
del presente en dichos perió
dicos aficiaias* companazca flo

te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Diado en Qalaiayud a 16 de 
julio de 1937.—Luis CoFcullue- 
ía.—El Secretario judicial, Jus
to López. ,
k Don Luis Cosculluela y Asca- 

sado, Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de Cala- 
tayud y ¡su partido e instruc 
tor del expediente que sé dirá* 
En virtud, de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 114 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
viudal de Incautaciones, contea 
Félix Jimcno Jimeito, vecino 
<le El Fresno y actualmente en 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
ponsahilidad civil que se le de 
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo 
vimiento Nacional, se cita a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo úllimo, inser
ta en el Boletín Oficíaf del mis 
mo correspondiente ai día 20. 
por medio dei presente ;edieto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el d© 
esla provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
del presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Diado lepa GaliaíayucE ia 26 010 
iiilio de 1937.—Luis Cosiculluo* 
la.—El Secretario judicial, Jus
to López.
© on  Luis Cosculluela y Aaca- 
sado- Juez de primera Ins
tancia e instrucción de Gala- 
tayud y su partido e instruc
tor deí expediente qu£ Sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú- 
‘mero 135 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones^ ponina 
Juan Alcántara Alvaro, vecino 
Be El Fresno y actualmente ¿n 
ignorado paradero, para dacd(A*

nar administrativamente la jes 
ponsahilidad civil que se le d© 
be exigir como consecuencia da 
su oposición ai triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cha a dp 
cho individuóla cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden da
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo último. inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente al día 20. 
por medio deí presente edicto  ̂
que se insertará en el < Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, a fin de (pie den 
tro del termino de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
del* presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuánto estime procedente, 
baio apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado eji Cal-atayud ¡a 16 d© 
junio de 1937.—Luis Coscullue
la.—El Secretario judicial, Jus
to López.

Don Luis Cosculluela y Asea- 
sado, Juez de primera Ins
tancia e instrucción de Caia- 
tayud y su partido e instruc
tor deí expediente que sé dirá: 
En virtud de ío acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero Í36 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones* contra 
'Pedro Biecerril ReviUa, vecino 
de El Fresno y actualmente en 
ignorado^ paradero, para decla
rar administrativamente la res 
ponsabilidad civil que se le d© 
be exigir como consecuencia da 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento NaciotoT, se cita a di
cho individuo-, en cipuplimiento 
de lo dispuesto íe¡n la orden da 
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo últir^p, inser
ta en el Boletín Oficial ¿el mis 
mo correspondiente al dfa# 20. 
por medio del presente edicto, 
que se insertará en ftí «Boletín 
Oficial del EiStado» y en el d© 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ochó días 
hábiles, siguientes a La inserción 
deT presente en dichos perü* 
tiieos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bnjo fljjerdbimimta jgm $m
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comparecer le parará sel perjuí-
ció 'a que hubiere lugar en  ̂ clerech 

Diaüo ien Oafcatayud & 16 de  
junio de 1937—L u is  Coscullue- 
la .—E l S ecre ta rio  jud ic ia l, Ju s 
to  López.

Teruel

Josefa Crespo Martín, veabfc d® 
Celadas y cuyo actual paradera 
se ignora ^comparecerá m  el fcárml 
no do diez días anta el Juzgado 
do instrucción de Teruel, sito m  
Amantes 14, para notil& aab 
to de procesamiento, recibirla inda 
galoria y constituirse en prklófc 
decretada en el Mamario cju* Si 
le sigue núm. 8 de 1937 Jtohto 
robo, bajo apercibimiento de p i  
sí no lo hace será declarada riba l
do. '  '  \  *

TeraeT7 de julio de 1937. — Lo
renzo Lafuenle. — El secretario 
accidental. ^ -  (L i

Luarca

Don Sergio Gutiérrez Fernández, ¡ae 
delantal Juez de instrucción de 
Luarca y  su partido.
Por la presente, en cumplimiento 

die proveído fecha de hoy se llama 
a Angel Peláez García ,cuyas c ir
cunstancias y señas personales al 
final se expresan, procesado en el 
sumario de esto Juzgado, núm. 18 
del año 1934, por lesiones, para 
qu© dentro dci término de diez 
días comparezca ia ser reducido ¡a 
prisión decretada por la  Audiencia 
Provinciai> de Oviedo., prevenido de 
que, si tío lo hiciere, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con ¡arreglo H 
lia ley.. »

Ai mismo tiempo, encargo a  Toa
das las autoridades y agentes de la 
policía judicial, que procedan la la 
busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo tan pronto fuere habi
do, ia disposición de este Juzgado 
sn la Cárcel do Luarca. i * 

Circunstancias y  señas persona
les del procesado:« de 24 años, hijo 
de Leoncio y María, soltero, ilatu- 
ral die Valdredo, vecino de Cas
tañeras, pfartido de Pravia. Iabrjg- 
dor, «n paradero Igttorado.

'Diado en Luarda ia 6 de Julio de 
1937.—Sergio íu iié rrez . — Él ¿ocre 
t e r f a *  i>-- i i i : ' [ \ i

San Sebastián
p o n  Jo sé  Lu is ; Ponce de  L 0 o¡n. 

y  B élloso, Ju e z  d© P rim eria ' 
l í ’uslirtnciia e l(n.;¡vtrucció¡Ti y  Es~ 

' pocia l ntfirnieiro 1 pana in s t ru ir  
Iois.expiO(lion.ttv de incanuacióm 
de bKmOs do la  P ro v in c ia  do 
G u i^ú izco a  .
P o r  e l presento se. cita, lla m a  

y  em plazó, a  todas l&v persóni&is 
que se iiicIuyiCui iqn la  r-elaciópti 
que ¡so acom paña ¡al íi:n¿ví; 
que actii.aLmcnto se encuentram  
e:ti ig n o ra d o  piar.adiero, p a ra  qu?* 
en cj té rm in o  dó ocho días h á 
b iles contados desde el día. lSp 
Lu iente  n i de  la  p u b lic a c ió n  de 
este E d ic to  ¡en los» Boletines del 
L isiado y  de Jia P ro v in c ia , com - 
parezcian ante este Ju zg a d o  es
pec ia l ;*lim e ro  1, ¡sito en. Ic rk lo 
cales de lia AuciiiCncija P ro v in 
c ia l de esta C iudad, ' piernona! 
miente o p o r  ¡escrito pitra, que 
a leguen o p ru e b e n  en isu deten 
¡sa cuia’n to  e&timien o p o rtu n o , p o r  
te n e rlo  :así a c o rd a d o  e n  lo e  e x - 
podientes de In cautac ión  de B le  
nos de  lo:>i tnjñmleros que acon- 
t in u ia d ó n  se in d ic a n  y  que  
in s t ru y e n  ien ie: l?e Ju zg a do  espe
c ia l p a ra  d e c la ra r laidminiistratL 
m ente  las r&:'ponsabnidiades ci 
v ítes qu¡e procedían e x ig ir  ¡a lafl 
personas! re fe rid a s  con lo  p re 
ceptuado  en  los D ecreto^ de 13 
¡de S eptiem b re  de  1936, 10 da  
E n e ro  d e  1937 y  O rde n es  die 
esta #tim >a flecha , y  die 19 de 
M a rzo  d e l ¡actual, y  lapercibién 
Üoles qu e  die n o  com parecen les» 
p a ra rá n  lo s  perju ic ios ; ia qu e  
h u b ie re  lu g a r .

R e la c ió n  'di® • pErson®;» & 
q u ie n  se cita, llam a, y  ¡ampia 
2>a p o r  e l presente*.

E^pedi^ntie  lufúimieíro 6 , d o n  Joaquín Amiiibiia MiachUmbarrĉ  
pnâ  ve c in o  d e  Lasarte . Id. ¡ternero 34, d o n  Juian Miguel Sansinieniea Goiñi id. die Sian
Sebastián.Id. níúimiero 37, don Juan Ato-

grnüro Miartínez, id. de Siajn S©~
aistián .IÜ. ¡nf&miero 42, don Fermín Femándiez, IgWsi^ id. de Sapa Sebastián.'Id. taponero 49, d¡o|n JoiSó M®- 

V ia  JJardiziabaii Vfllejozuie^, id . Be Zumayia.IÜ. Rjumero 62, d o n  José Manuel AzcuQ Iribarr^Oi id, de San Sebastián. Id. Inameno 64, don Antopio Taberna Pérez, iiÜL die Sian Se
bastián*

Id . ¡coimero 65, d o n  Amf&do* Sian Agustín Fial<i¡sj, iB. de San 
Sefaa^tSn i

Id . njúmiero 66, d o n  N a rc iso  
Peraltes Go,nzálCzA, id . de Siain 
Sebastián.- 

Id . nfú'iTiiero 67^ d o n  José  G®r 
m  endiu ’ Urcolia, id . do S an Si©~ 
L r bastión.

IcI. * ¡nfiíímero 08, d o n  B en ito  
'Ju e z  J  M-ez0 id . d© San Sellas Main 

Id . (nfúliTK'ro 76, d o n  ,F e rm ín  
E g u ig u re n  O iaso , id . d e  S an S© 
hastian. i

Id . n ú m e ro  8tL  d o n  S a tu rn in o  
L ó p e z  R o d ríg u e z, id . d e  Sian
Sebastián* I

Id . n ú m e ro  82. d o n  F ra n c isc o  
D o m in g o  Beri-aixi, id. d e  R O r -  . nañi •*' c

Id . níiinvero 81, d o n  Juafn Ib ñ  
, ffiez Avesa, id. de Hernjani.

Id . ni ii ñe ro  85, don. léiías M i- 
n e r  Ziapiaraim,, id  de Aisltgarran , 

ga.
Id . 8c8, d o n  L u is  O I arría JJiaj- 

riaindiaran, id . de Ir*ii(nv .
Sian Reblastinin ¡a 19 B e  J u l io  

fde 1937. I I  iañ*b T r íu ;n ia á -E I  
Ju e z  ic¡special Josle L u is  P ondo  
de L e ó n .

La Vecilla
Córdoba Rodríguez MamreT,^hi

jo de Romualdo y  Fe, de 27 años 
de edad, casado, de oficio car¡^ih- 
tero. .natural y  vecino de Vegaque- 
mada ,en este piartido judicial, com
parecerá en el término de diez días a partir de lia publicación de la p re ‘ 
senté en los periódicos oficíales, 
¡ante este Juzgado de instruccióin 
^para Constituirse en prisión con 
motivo del sumario que se le ha 
seguido por hurto con el núm. 74 
da 1935 en eí que se halla procesa
do, apercibiéndole que Be no com
parecer será declarado rebelde.

A la vez ruego y  . encargo ¡a todas ; 
las autoridades procedan a su bus 
ca y  captura poniéndolo ía dispo
sición de este Juzgado en el depósí 
lo  municipal de esta villa.

Dado en L a  Vecilla a 26 do junio 
de T 937. E i Juez de instrucción ac
cidental. —  E l  secretario accidental, 
Román Diez. * t

Hervás
D o n  C e lso  T Íe m á in ó ^  Alonsto, f Jincz d¡e im strucción d©l p & rli- 

t id o  de HierváiS w 
P o r  la  prfls'csnt©, c ito , l l ’am o 
em plazo  jal p r o e ja d o  Marcóisl 

ánchez EiScribaia¡no, do  22 añoiá 
de edad p o lle ro , cmaturid rje C á - , 
cenes ^v©cino de  Baños' de Moa* 
lem íayor y  c u y o  ¡actujal p a ra d e 
r o  ise igtnona, pana quie ten e l 
té rm in o  de d ie z  d ías, coníadjdstf 
klejSdiQ ©1 láiguiente ¡al e n  qu é
iDsta n e q u is íto ria  sie ^pubUcpre , i 
en  ©I B o le tín  O fic ia l d e l E s ta -üo y  m d© ¡estía pwvindN
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eoropn^og'Cft im M FteKt A id 
Slmcí-a VIiR ©si© Juzgado, coíii 
objeto (lie consUltor. Te en pri
sión o'n I-a eá.ro©!. <]é e$!te pw - 
f.i(To, en méritos :(M
qn-e en ¡su eo-ntra Instruyo, con:-* 
el umn©ro118 de 1988, por al miri 
dono de funciones púI>íTc 
apercíbelo qm\ cite tío Y-cTifieW 
lo  ¡s-erá decln naVIo riBb©ld;0 y  le 
pnmrft el perjuicio a q ii6 ‘ Klir 

. birria Jugar.
Al mismo tiempo ru©go y ©a 

rnrqo a todas las: -ni.itor? Je» 
v  ordeno a los l&ííicint©:̂  cía la po- 
íicfn judídní procedan a ja  bus
ca del. ¡expresado procerfndo, y  
en {e'l cnso d’B síer he bido ío 
pongan o m\ disposición *e!tt la  
cárcel 'de ¡Bsíe partido, 

ííe.rvás a tí) da niáyn d@ 1937» 
— riso  lliernáindiez— ;E1 Secre
torio. ,i!

A r c h i d o n a

Efetts Ilfcardo fdrcda Aimobnüa^ 
Juez de lorvíd Dicción .in ferno 

R de ¡este villa y  sin. partido., 
Po r la presení© requisitoria 

so. cita, llama y emplaza para 
que dentro Gef término de djez 
días, S’iyuiontes ai en que apa- 
rozerc» frrs©r lia ©-ja requisitoria, 
en ¡el Boletín Oficial d el Esta
do v en e í d© esta provincia,, 
•so p re ten ten ,a¡n lío ^st© Juzgado 
procesados por delito d© robo 
F/ráíóbnf Jiménez Oarmona, de 
88 anos, hijo ele Antonio y  Fr¡an 
cisca ̂  pro] tero, die oficio esqui
lador'; José Jiménez Andona, de 
21 afms, dolí oro. h ijo d© Ju'An 

■{y de María de los A'nyeles’s es
quí í ador :Manue] Jiménez Car- 
mona,, de 28 anos, síoltero, lii- 
jo de Antonio y de Francisca, 
esquilador, loo1 tres naturales y  
vecinos de Curvar; de San Mar
cos. y  Juan Jiménez Argwn* 
ríe 81 anos,, "ollero, lujo dé 
Jium v de María ríe Jn-n Anee- 
ífejrs.p ie.o ficio de! campo, natu
ral do CiiCyiaa de San Marcorf, 
!y vecino de fb¡éyáe PtH jre r pro 
>bc redor; en causa 22-935 cu y o pn 
laidcro ¡se íqnotei p¡n nn r¡0 pondeff 
irle los cnrqoó qu© íes rt'isult'vn. 
en sumarlo que fTisítrijyo, eper~ 
eibídos que de no verificaría, 
serán declara dos rebeldes pa
rándoles los: demás perjuicio a 
que hubiere lugar co¡n "arrió lo

'  A la y,ez wquiídro ¡a los i&fe* 
flotvs jueetJ, de Inte mee? oíd así 
tiCoum ¡\ Me aulorjdfuleo ch iles y  
mil llares y ementes de la po
licía judióte! para que procedan 
lá la  busca y  c a p tu ra  ¡de ¡©xpr-ifiteia

ñi.m p rocesad os  y  \m © f cjaso 
'de ¡ser Rábidos' siet&n. condu cdps 
¡a m i d isp os ic ión  ía ,1a p r is ióp  
preventiva ú& eishe partido, 

Diado m A r e h id o ia  ¡a 8 dS 
Julio m  1937— R ic a rd o  Checa.

A lm u n ia

del Val Usón (Manuei, natural de 
Alpiariir ,de citado casado^ prole, 
sión alfarero, de 58 años dé edad 
hijo de Pedro y de Jacoba, domicL 
liado últimamente en A ¡partir, pro
cesado por -delito de bteone'% corro 
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
La Almunia de Doña Ga-dina.

La Almunia 26 de mayo de 1937. 
— El Juez de instrucción^ Ma^uMel 
Martín

P u e n t e d e u m e

Don Fernando Marín Hervás, Juez 
de. inslrucciioíS del partidor 
Puent&deutn-e.
Por la presente llamo, cito y  em

plazo al procesado en samarlo Hú
mero. 11 de 1937 por robo de maíz 
la M aría Gallego Prieto y M aría  
Ydga Prieto, Pío Martínez F e r
nández, jornalero, de 32 años de 
edad ,naíuriai de Orense, y vecino 
de Santa Ana en Fene, hijo de Pe
dro y Miarla, de estatura bajia, coles? 
dei pelo castaño^ color del rostro 
claro, con una señal o cicatriz tía 
lamparones en un lado del cuello 
y ojos castaños ,(100 se encuentra 

...actualmente en desconocido parada 
ro, para que íientro del termino 
de diez días ñ contar desde ai si
guiente a la publicación de la pre 
senté cii Tos periódicos oficíales, 
colupare/.ca ante esto Juzgado de 
instrucción de Puentadeumé con el? 
fía  de rendir decíaracEm indágalo» 
ría, ser nolb'icado dei auto de sn 
¡)rocesarruento y ser reducido ia pri 
sión, ¡apercibiéndolo que do no 
companeoer será declarado rebelde 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar, "  í •

AI proj)!o flcr^po ruego y  endar 
lío n todas tes autoridades y agen
tes de la policía ‘judicial, proofalan 

lá IxiHí^i y coptfira de dicho pro- 
lo jHííiiéiifhdc vaso do ser ha* 

Iddio u disjj-osírlón de este Juzgado 
en el Depósiio munlcíp'ai de eMa 
vííhi. '
• Dado sen Piiesatedeume ’é l'S db 

iiv.ayo dé 1937. — Fernando M,a  ̂
lin . — El secretario Judicial* FjnaUh 
cisco Xainaga. ¡

Don Fernando Marte Herva ĵ Jues 
de Instrucción <fe Puerideuftiiz 
Por el presente llamo, d io  y M u  

plazo ni procesado m ;ííuiiiár¡o de 
e%>. .juzgado número 70 de 1938 
Leandro Qastro Ldra  ̂ de 21 año®#

soliere  ̂ aibañilN natura! y vecino de 
Manincŝ  en a'ei término de Pene, 
hijo de Manuel f\ ManueiOj que 
residía en el lugar de la Armada, 
q;u ees -de estatura regular, ojos 
azules* nariz y boca regular, pé̂ o 
al rapfe y color del ro-stro bueno& 
que vestía un pantalón color cas, 
t&fiOj camisa blanca^.y tiene una pe. 
quena cicatriz ea la parte derecha 
de la frente y otra tn la parj» 
derecha de la cabezas ausenfe en 
íg 1 orad o paradero1 para que den* 
tro del término de cinco días comptsú 
rezca ¿inte este Juzgado de In í̂ruc. 
dón5 con el fin de ser empjlazado 
en dlcho: Sumario  ̂ apercibiéndole que 
de no verificarlo' será declarado re
belde, parándole eí perjuicio a que 
haya lugar.

Ál propio tiempo ruego y encar
go a toda® las autoridades y agen. 
tes de la Policía judicial, procedan 
a la busca y captura de dicho pro. 
cesado, poniéndole caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado 

Dado en Puen'tedeum© a 16 de 
junio de 1937.—Fernando Marte.-- 
El Secretario judicial* Francisco Jai. 
naga *

M a r b e l la
Don Antonio Montero Sánchez, Juez 

de instrucción Inta. de es£e pary 
tldo. . %
Por la presente y como compren

dido en el caso i.a del artículo 
835 de te í-ey Procesal Crimina!, se 
cihi ,llama y emplaza al procesado 
Luis Rivera Fernández, dt 31 año5» 
de ed a i hijo de Antonio y Natalia, 
natural de Odalla (Santander), ve
cino de Fuen giróla, de oficio me, 
cánieo, cuyo aduai paradero se ig- 
rora, para que en el término de 
cinco,días siguientes a la publicación 
de este requisitoria en el ««Boles, 
tln Oficial del Estado» y ««Boletín 
Oficial» de la provincia, comparezca 
¿inte este Juzgado para constituirse 
en prisión a disposición del Ilu»- 
tríshno Sr, .Rre idente dé la Audien
cia -provincial dñ Málaga por la cati. 
$a que le siguió por este juzu 
gado con d número 89 de 1935 
¿obre ímrbq bajo pcrcíbímlento dé 
rebeldía en Oilru CaSO» 1

Al propio tiempo ruego y ericar* 
go a ‘todoia 1̂  ̂ autoridades civile» y 
niííitem y ®shm& & los agentes 
út la policte judi^y procedan a te 
busca y capísrá 'dicha proejado 
qu<s de ger habida 'será ingresado 
en te Prisión provincia! de Málaga 
& disposición <iel limo. Sr. 1 'residente 
de la Audiencia por te referida causa, 

Dñdo tn Marbellá i  1.® fa
lte de 193?.—El Iflitrucción
interino, José Motiteeo*-—El Secreta- 
rio* joié CesEviao* ¡ i l i 1 «

2 7 0 0
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Lugo

La’ Recaudación provincial ^  Gqhu 
trf&u.cion<i8 c(m fecha 27 de abril 
éá  ftduai dial ñ «*tn le^o rcrk  la
que sl^uii

«T«m¿)9 tí h^iior 4 da participar ü 
V* 8¡c<f0£ m  pjiirwilmkiitií) de apre.

qae.#a t«¡0Hta por e*ta R-'tanda. 
•ffin caidra lo# herederos ríe d o s  
jjanud Magadán Quintóla, por dé. 
bita ja la Hacienda <Js la® contribucio
nes Urbana, Fbcal y Utilidades, ta. 
rifa 2.», que son sus hijos entre los 
que figuran don Fortunta, don An. 
toni9: y don Pedro Magadán Vidal, 
ausen'e5 en Buenos Alté», según asi 
lo ha declarado; la hermana de éstos 
llamada doña Enriqueta, y para el 
trámite de la notificación con re . 
ferentia a lo® mismos, cumpliendo 
¡O que dispPflC eí apartada 2“ dei 
artículo 152 del Estatuto de Recau
dación vigente, se expidieron la> 
Oportunas ¡¡¿dulas para su Inserción 
en el ««Boletín Oficial .del Estado» 
de Burgos, que para dicho objeto 
fueron remitidas a  la Tesorería <1® 
Hacienda en 13 de enero próximo 
posado., habiendo tenido lugar su 
ei Boletín de esta provincia el día 
21 del citado m«s de enero. De la 
revisión hecha de los Boletines del 
Estada • de Burgos, hasta e=ta ta 
clia uo.se ha visto insertada dicha 
notificación siendo a'4 que por esta 
causa se encuentra paralizado el pro. 
ceñimiento de apremio contra dichos 
herederos para la realización en fa
vor de la Hacienda del importe de las 
expresada15 contribuciones que tiene» 
por Satisfacer,, viéndose por lo tanto 
el que Suscribe instructor del expef 
diente en la  necesidad de ponerlo 
en conocimiento de V- S- a lo* efec. 
tos que sean procedentes».

B ilbao

Don José M.a Fernández Ju©z
Especial ¡núm. 3 de Jos d© In
ca ti ilaciones d© V izcaya.
Por el presiente cito a don 

San litigo Alonso lz¡aguirre, para 
que en el. término de ocho días 
hábiles comparencia to le  .esto 
Juzgado^ sito en lia cali® Ibáñez 
de Bilbao número 22, p©rsonial- 
tnente o por escrito alegando y 
■probando cuiamto estime proce
dente a su defienda en el éxpe- 
íliemtia que ge le ¡sigue con él nú
mero 1 pana declarar la  raspón 
sabiüdaa civil en qu© hubiera 
podido incurrir p o r ¡s¡u¡s activida 
des antipatrióticas en relación 
con el Molimiento Nacional; 
Apercibiéndole qu©r de no com
parecer, le .parará el perjuicio 
£ que haya lugar en derecho,

t Diado en Bilbao la 8 de julio 
de 1937.—El Juez Esgtíffa!, Jo 
©ó M.® Fernández.

Don José M.a Fernández Ju©z 
f Especial núm.. 3 do los <3© In- 
i ca¡ituclones de Vizcaya.

Por et presente cito a don 
José Amurjza y Ureiga para 
íqtie. iem ©l término de ocho días 
hábiles ¡comparezca ¡amlie er.fe 
Juzgado., sito* ¡en le calle Ibáñez 
0e Bilbao número 22, pereonial- 
mente o por escrito ¡alegando y  
probando cuanto estimé proce
dente a su defensia en eí expe
ndiente qu© s© le ,sigue con R  ¡rtú- 
tnero 2 pana declarar la respoa 
ísnhi.Iidad. civil en^n©  hubiera 
podido incurrir .por sus nctivída 
dos antipatrióticas en relación 
con e( Movimiento bfacionaí; 
apercibiéndole que, de no poní- 
parecer, fe .parará el per juicio 
a que haya lugar en dterecbo.

Dado ©ñ Bilbao a 6 do Julio 
do 1937.—El Juez Especial, Jo 
sé M.® Fernández.

Don José M.® Fernández Jitoz
Especia! núm. 3 de los d© In- 

l mutaciones de Vizcaya.
Por el presente cito a don 

José de ArCchaldis paira 
que en ©1 término de ocho días 

Jhábiles comparezca ian.(© este
Juzgado., sito en fia calle Ibáñez 
de Bilbao número 22, personal
mente o por escrito alegando y 
probando cuanto estimé proce
dente a so defensa en eí Expe
diente qu© se íe silgue coin é! nú 
mero 3 paria declarar , la respon 
dabi,lidiad civil en que hubiera 
•podido incurrir por sus activida 
des antipatrióticas' en relación 
con el Movimiento Nacióme!; 
apercibiéndole qu®, de no com
parecer, le parará el perjuicio 
ia que hayia lugar en ‘djprecbo.

Diado en Bilbao a 6 de Julio 
de 1937.—El Juez Especial, Jo 
Sé M.® Fernández.

Don Joisé M.a Fernández Juez 
Especial núm. 3 de los d© I¡a- 
■ciautaciones d© Vizcaya.
Por el presiente cito a don, 

Francisco Arreguí p a  na
que en ©i término de ocho días 
hábiles comparezca lamí© este 
Juzgado^ sito en lia calle Ibáñez 
0e Bilbao número 22, pfersonPl- 
ment© © por escrito alegando y

probando cuanto, estime proce
dente a su 'defienda en eí expe
diente que se fe digne con 61 ¡nú 
Jiwsro 4 pana declarar *ta respón 
sajyilidwl civil en que hubiera 
fijotlído incurrir por sus activida 
des antipatrióticas en relación 
con el Movimiento Nacional; 
^percibiéndole qu©, d© no com
parecer, le parará el perjuicio 
¡as que haya lugar ¡en derecho. 
! Dado cp Bilbao a 6 de Julio 
fcte 1937.—El Juez Especial, Jo 
isé M.® Fernández.

,Doa José M.® Fernández Ju©z
Especial núm. 3 de los de In- 

' mutaciones de Vizcaya.,
' Por el presente cito a don 
Joaquín Bustos, p o r a  
que íem ©1 término de ocho rlías 
hábiles comparezca ante este 
Juzgado, ¡sito' en la calle Ibáñez 
$c Bilbao número 22. personal- 
.menle o por escrito alegando y 
.probando cutoto estime jproc©- 
3ent© a ¡su defensa en c t  expo
niente que se le sigue con, él jnjú 
fmero 5 para declarar la respon 
sábilidad civil en que hubiera 
podido incurrir por sus activida 
des antipatrióticas’ ©n. relación 
con ¡oí Movimiento Naeiona\; 
apercibiéndote qu©, d© no com
parecer, l© parará ¡el perjuicio 
¡a que haya lugar en dfcrecito.

Dado en Bilbao a 6 de Julio 
;do 1937.—El Juez E§p®cial, Jo 
sé M.a Fernández.

Don José M.a Fernández Ju©z 
. Especia? núm. 3 de loo d© In

cautaciones de Vizcaya.
’ Por eí pilesente cito a don 
Juán Collón Zamora. para 
que en ©t ‘término d© ocho días 
hábiles comparezca to le  ©sito 
Juzgado, ¡sito en fia. calle Iban©z 
de Bilbao número 22.. personal
mente o por escrito alegando y 
‘probando cuianto cstim© .proce
dente ¡a ,gu defensia ¡en el ¡expe- 
,diente jqu© se le sigue con él nú 
talero fi paria declarar I¡a rCspon 
fiabilidad civil en que b:ub*i©r.a 
podido incurrir por sus aclivíd® 
des antipatrióticas en relación 
.con el Movimiento Nacio¡n¡a!: 
apercibiéndole qu©, de ¡no com-
¡piareeer fie parará el perjuicio 
ja. que baya lugar ©n dpnecho.

Dado en Bilbao a 6 de Julio 
de 1937.—E! Juez Especié, Jo 
sé M,® Femáiadez,

2701
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Don José M.» Fernández Ju®z 
Especial núm. 3 de los' do In
cautaciones de Vizcaya.
Por el pr esen le cito a don 

Santiago Chaurson, para 
que en el término de ocho días 
hábiles comparezca tai te este 
Juzgado, sito ,en la calle Ibañ©z 
He Bilbao húmero 22, perisoaal- 
mexite o por "escrito alegando y 
probando cuanto estime proce
dente .a su defensa en el expe
diente qu© se fe sigue con el nú
mero 7 paria declarar la jfcspoo 
sabilidad civil en que hubiera 
podido incurrir por sus activida 
des antipatrióticas’ "en relación 
con el Movimiento N acionál,- 
apercibiéndole que, de no com
parecer le pirará el perjuicio 
a,que naya lugar ¡en d(0recl)O'.

Dado en Bilbao a 6 de Julio 
do 1937.—El Juez Especial., vio 
Isé M,« Fernández.

Don José M.® Fernández Ju©z 
I Especial núm. 3 de los de In

cautaciones de "Vizcaya.
Por el presiente cito ¡a don 

José Echevarría Novoa, para 
que en et término de ocho días 
hábiles comparezca (ante este 
Juzgado, silo en la calle Ibañez 
,de Bilbao número 22, personal
mente o por escrito alegando y 
probando cuianto ^estime proce
den lo a su d©í©us¡a en el expe
diente que se le sigue con él nú 
mero 8 para declarar la respon 
sabilidad civil en que hubiera 
podido incurrir por sus* aclivida 
des antipatrióticas en relación 
con el Movimiento Racional; 
¡apercibiéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio 
|a que haya lugar en derecho.

Dedo en Bilbao a 6 de Julio 
/le' 1937.—El Juez E¡sp©ciat,.Jo 
sé M.® Fernández.

>Doñ José M.® Fernández Ju©z 
, Especial núm. 3 de los de In

cautaciones de Vizcaya.
Por el presente citó a don. 

jLuís M.a Eljzalde Urnejlia para 
?qu,e en el término de ocho días 
hábiles comparezca ¡ante este 
Juzgado, sito en la calle Iba fie?. 
He Bilbao número 22, personal
mente o por escrito alegando ,y 
(probando cuanto estime proce
dente a su defensa ¡en el expe
diente ape se i.e sigue con él nú 
piero 9 paria declarar" la repon 
«labilidad civil en quie hubiera
Sodido incurrir por sus aclivida 

es «ntipatridticas exf lalación

coa ¡el Movimiento Nacional; 
¡apercibiéndole que, de o com
parecer, le parará ©1 perjuicio 
la que hay¡a lugar en derecho.

Dado en Bilbao a 6-d© Julio 
do .1937.—El Juez Especial, Jo 
sé M.® Fernández.

Don José M.a Fernández Ju©z 
Especial núm. 3 de los d© In
cautaciones d© Vizcaya.
Por oí presento cito ¡a don 

jPiaulino Gómez Beltráñ, para 
que en el "término de ocho días 
hábiles comparezca ¡anl© este 
Juzgado, sito en la calle Ibañ©z 
He Bilbao .número 22, personal
mente o por escrito alegando y 
probando cuanto estime proce
dente a su defensa, ¡en el éxpó- 

¿dienle qu® se le ¡sigue con él nú 
mero 10 parla declarar, la r©spon 
fiabilidad civil en que hubiera 
podido incurrir por sus activida 
¡des 'antipatrióticas en relación 
veon el Movimiento Nacional; 
lapercibiéndole qu©.. de no com
parecer, lo parará el perjuicio 
»  (pie haya logar en derecho, 
j Dado en Bilbao a 6 de Julio 
de 1937.—El Juez Especial, Jo 
J5é M.a Fernández,

Don José M.a Fernández Ju©z 
Especial núm. 3 de los d® In
cautaciones d© Vizcaya.
Por el presente cito a don 

Ildefonso d© Gurrucbaga, paira 
que en el término de ocho días 
hábiles comparezca ¡ante eóte 
Juzgado, sito en la calle Ibañ©z 
ido. Bilbao número 22, personal
mente o por iescrito alegando y 
probando cuanto estime proce
dente a su defensa en el expe
diente qu® se le sigue con él nú 
mero 11 pana declarar la respon 
¡sabilidad civil en que hubiera 
podido incurrir por sus activida 
des antipatrióticas en relación 
con el Movimiento "Nacional; 
apercibiéndole que. de no Q»m- 
pcarlicer Je parará el perjuicio 
a que haya lugar en dferecho.

Diado en Bilbao ¡a 6 de Julio 
He 1937.—El Juez Especial, Jo 
sé M.® Fernández.

Don José M.a Fernández JuSz 
Especial núm. 3 ¡de los d© In
cautaciones d© Vizcaya.
Por el presente cito a don 

Garlos Saína, p i a r a  
.que ¡§9 ©1 "término He oche, días

'hábiles comparezca ¡ante ¡este 
Juzgado,, ¡sito en la calle Ibañ®z 
He Bilbao número 22, personal
mente o por iescrito .alegando y 
Aprobando cuanto estime proce
dente apsu defensa ¡en el expfe. 
diente qu® se te sigue con él ¡nú 
mero 12 para declarar la respom 
sabilidad civil en qu© hubiera 
podido incurrir por ¡sus' activida 
des antipatrióticas! en relación 
■con el Movimiento Nacional; 
aq^r/cibiéndolo qu®. "de no, com- 
ipa.rKoer lie parará jel perjuicio 
|a que «haya lugar en djeréchte 

Dado ¡en Bilbao a 6 d© Julio 
He 1937. — El Juez Eisp©ciaJ, Jo 
isé M.® Fernández.

Don José M.® Fernández JuBz 
Especial núm. 3 de los d© In
cautaciones de Vizcaya.
Por ©I presiente cito ¡a don 

Laureano Sasa Orio, para 
que en el término de ocho días 
hábiles comparezca ¡ante este 
Juzgado, sito en la caite IbañOz 
He Bilbao número 22, personal
mente o por escrito alegando y 
probando cuanto estime proce
dente a su deferir» en el expé- 
tíiente que se íe sigue con él nú 
"mero 13 parla declarar la r'espon 
sabilidad civil en qu® hubiera 
podido incurrir por sus aclivida 
des antipatrióticas' en relación 

.con el Movimiento Nacional; 
apercibiéndole qu¡e, de no com- 
ipíariecer 1® pirará el perjuicio 
¡a que baya lugar en dferecho.

D'ado en Bilbao a 6. d¡e Julio 
He 1937.—EX Juez. Esp©eial, Jo. 
sé M.® Fernández.

Don José M.® Fernández Ju©z 
Especial núm. 3 de los d© In
cautaciones d® Vizcaya.
Por el presente cito >a don 

Jesúsi Luisa Esnaoía, para 
que ¡en el término de ocho días 
hábiles comparezca ¡ante este 
Juzgado, sito en la calle Ibafiez 
He Bilbao número 22, personal
mente o por escrito alegando y 
probando cuanto estime proce
dente a su defensa ¡en el expe
diente que se te sigue con él ¡nú 
mero 14 paria; qecla¡r,ar fa r©spón 
s'abilidad civil en, qu© hubiera 
podido incurrir por su® ¡activida 
"des ¡antipatrióticas' ¡en relación 
con el Movimiento Nacional; 
apercibiéndole gp©, de no oom- 
pjariecer I© parará tí perjuicio 
.¡a que haya lugar ¡qu derecho.

Dado en Bilbao a 6 d© Julio 
fia 1937.—Eí Juez EspOtiaL Jo 
«ó M.« Femánde*.
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Pon José M> Fernández Ju®z 
Eispeclaí núrn. 3 fl© los de Im- 

) cauta ciónos de Vizcaya. 
v Por el presente cito ia don 
Fermín Ortega Iliemáiiidez piaña 
míe lepa el término de ocho días 
hábiles compariezcia ¡anide osito 
Juzgad^ sito ion ía calle Ibañez 
He Bilbao número 22; piensania!- 
mepte o por escrito Uíegaiado yi 
probando curato estime proce
dente a ipa defeasn m  eí expe- 
diente quie se le-.sigue con él nú 
mero 15 paria declarar la respoap 
ssabiliü'ad civil ein que hubiera 
podido incurrir por sus activida 
dos antipatrióticas; en. relación 
con el Movimiento Nacional; 
apercibiéndole que, de ¡no com
parecer le penará el perjuicio 
la aue havia JLû ar jen derecho.
; Dado -en Bilbao á  8 de Julio 
de 1937.—EX Juez Especial, Jo  
fié M.a Fernández.

Don José Fernández Juez 
i Especial num. 3 de los' de in

cautaciones de Vizcaya.
Por el ; presente cito a, don 

Enrique O recela p «a r  .a 
que en fcl término de ocho días 
hábiles comparezca lamí© este. 
Juzcado^ sito en Xa calle Ibañ©z 
de Bilbao numero 22, personal
mente o por escrito alegando y 
probando cuanto estime proce
dente a su defensa en el expe
diente que se le sigue con él nú  
mero 16 pana declarar la respon 
sabjlidad civil en que hubiera 
podido incurrir por sus acii\ íd*a 
¡des antipatrióticas^ 'en relación 
con. el Movimiento Nacioniai; 

^percibiéndole que, de ¡no com
padecer Ite p'Tiará el perjuicio 
a ^Que bava Iu<?ar eij .derecho.
• Dado e¡n Bilbao ¡a 6 de Julio 
de 1937.—EX Juez Espacial, J o  
®ó M.a Fernández.

Don José M.a Fernández Ju©z 
Especial múm. 3 de los de In
cautaciones de Vizcaya.
Por el presiente cito ¡a don 

Ricardo Uroindo Omino, para 
.que ien el término de ocho días 
hábiles comparezca ig-nte este 
Juzgado^ sito ¡en Xa calle ibafycfe 
(de Bilbao número 22, persona]- 
mente o oor escrito alegando y 
¿probando' cuianto estime prode- 
dente a su deltas© ¡en el expe- 
idiente que se fe sigue con él nú 
Imero 17jparia declarar la r©spo¡m 
siabilidad civil en que hubiera 
podido incurrir por *m actlvida

3 c s  ahtipatriótimsi ten relación 
con e l Movimiento Nacion'al* 
lapercibiéndoíio que, de no com- 
jpiareoer lie parará el ^perjuicio 
la au e haya lugar icn* derecho.

Diado tía Bilbao a 8 de JuIíq 
0 a  1Ü37.—EX Juez E sp e c ia l, Jo 
bé M.a Fernández.

 ---- . t
Don Antonio Villegas, Juez especial 

número 1 de ios de Incautaciones 
de Vizcaya.
Por elj presente cito a  ̂ don 

Indaílecio Prieto Tuero, para que en 
término de ocho' días hábiles com-

Í)srezca ante este Juzgado* sito en 
a calle Ibáñez de Bilbao, número 22t 

personalmente o por escrito alegando 
j( probando cuanto estime procedente 
.a su defensa en el expediente que 
se le sigue con el numero 1 para 
declarar la responsabilidad civil que 
hubiera podido incurrir por sus acti. 
vidades antipatrióticas en relación con 
el Movimiento Nocional; apercibién
dole que, de no comparecer^ fe para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Bilbao jx 15 de juRo de * 
1937.—Antonio Villegas.—-El Secreta- 
riov Enriuue Rodríguez.

Don Antonio Villegas, juez especial 
número 1 de los oe jncauíaciones 
de Vizcaya. .
Por el presenté dito a don Vicente 

de Amézaga y Aresíi, para que en 
término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado, sito en 
la callé'Ibáñez de Bilbao, número 22, 
personalmente o por escrito alegando 
y probando cuanto estime procedente 
la :su defensa" en ét expediente que 
■sr le sigue con ef número 2, para 
declarar la responsabilidad civil que 
hubiera podido incurrir por sus acti
vidades antipatrióticas en relación coa 
el Movimiento Nacional; apercibién
dole queY ¡de no comparecer^ íe para
rá el perjuicio a qu e, haya lugar en 
derecho.

Dado en Bilbao a 15 de ^ulip 
1937.—-Antonio Villegas.—El ^Secreta- 
riov Enrique Rodríguez. ^

Don Antonio Villegas, Juez especiaí 
número 1 de los de .Incautaciones 
de Vizcaya.
Por el presen^ cito a D. Esteban 

*de Aranzadi y Barandiaran para que 
en término de ocho días hábiles com
parezca aiitc este Juzgado, sito en 
la calle Ibáñez de Bilbao, número 22, 
personalmente o por escrito alegando 
y prosaaüp cuando. estime procedente

fa, su defensa en el expediente que 
se le sigue con el número. 3 para 
declarar la responsabilidad civil que 
hubiera podido incurrir por sus acti. 
vidades antipatrióticas en relación con 
el Movimiento Nacional; apercibién
dole que, de no comparecer^ íe para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
jderecho.

Dado en Bilbao a 15 de julio de 
1937.—Antonio Villegas.—El Secreta
rlo* Enrique Rodríguez.

Don Antonio Villegas, Juez especial 
número 1 de los. de Incautaciones 
de Vizcaya.
Por al presenté cito a don 

José Ballre Martínez, para que en 
término de ocho días hábiles com-_ 
parezca ante esté Juzgado^ sito ejt 
la calle Ibáñez de Bilbao, número 22* 
¡personalmente o por escrito alegando 
y probando cuanto estime procedente 
¡a su defensa en el expediente que 
ce le sigue con el número. 4 para 
declarar la responsabilidad civil que*' 
hubiera podido incurrir por sus acti. 
vidades antipatrióticas en relación con 
el Movimiento Nacional; apercibién
dole que, 'de nt> comparecer^ fe para
rá el perjuicio a j¿.ue haya lugar en 
derecho.

Dado en Bilbao a 15 de julio de 
1937.-—Antonio Villegas.—El Secreta
rio, Enrique Rodríguez.

Don Antonio Villegas, Juez especial 
número 4 de los ae ̂ Incautaciones 
de Vizcaya.'
Por ql presenté cito a don. 

Tomás Bilbao Hospi alet, para que en . 
término de ocho días hábiles com- 
párezca ante esté ' Juzga'do, sito en 
la cálle íbáñez de Bilbao, púmero 22n 
personalmente o por escrito alegando 
y probando cuanto estime procedente 
,a su defensa en el expediente que 
se le sigue con el número 5 para 
declarar la responsabilidad civil que 
hubiera podido, incurrir por sus acti
vidades antipatrióticas en relación con 
el Movimiento Nacional; apercibién-' 
dolé que, de no comparecer... fe para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. v '

Dado en Bilbao a 15 de julio dte 
1937.—Antonic = Villegas.—El Secreta
rio,. Enrique Rodríguez.

Don Antonio Villegas, Juez éSpefciaf 
número i de los de Incautaciones, 
de Vizcaya.
Por d! presente dto a don 

Juan Antonio de Careaga para que en 
Ormino de ocho días hábiles com»
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parezca ante este Juzgado, slfo en 
la calle Ibáñezs de Bilbao, número 52* 
personalmente o por escrito alegando 
y probando cuarite) estime procedente' 
■a bis defensa en el expediente que 
se le sigue con el mimen* 6 para 
declarar la rcspon̂ Aláliiiad civil que 
Imhiera podido' incurrir por ¡sus acto 
vldades antipatrióticas en relación con 
el Movimiento Nació na í; apef eibiéiu 
dolé que* de n© comparecer̂  te para, 
rá el peíjuteio â j.ue haya lugar m 
derecho.

Dado Bilbao a  15 de pillo S e  
1937.'— Antonio Villegas.— ES Secretea _ 
riOj Enrique Rodríguez;»

Do* Antonio Villega.% juez especial 
número 1 de ios de l.neautedon̂  
de Vizcaya. _ -
Por ál presenté elfo a ñon 

joaquiil Canadl jainhiga para que ea 
término de ocho días 'hábiles eom. 
parezca ante este Juzgado, sito en 
la calle Ibáñez de Bilbao, número 22,c 
■personalmente o por escrito alegando 
y probando cuanto estime procedente 
te su defensa en d expediente que 
se le sfgue con el numero 7 para 
declarar la responsabilidad civil que 
hubiera podido. Incurrir por sus acti
vidades antipatrióticas en relación con 
e! Movimiento"' Racional; apercibién
dole que, de n© comparecer̂  fe para
rá el perjuicio a que haya lugar m 
derecho.

Dado en Bilbao .a 15 de iufio da 
1937—Antei ito Vti legas 8—EJI 'Secreta
riô  'Enrique Rodríguez.

Don Antonio Villegas, juez especial 
numero 1 de jos de Incautaciones 
de Vizcaya.
Por el , presente cito a don 

Fernando Cayo Cavón, para que en 
termino de ocho días ¡lábiles com» 
parezca ante este juzgado, sito m 
la caiSe Jbáñez de Bilbao, número 22 
personalmente o por escifto alegando 
y peonando Cuanto- estime procedente 
la su defensa en d expediente que 
se le sigue con el número 8 para 
declarar la responsabilidad civil que 
hubiera podido incurrir por sus acíL 
vidades antipatrióticas ar relación con 
el Movimiento Nacional; apcrcibián- 
dole que, de no. comparecer̂  te para
rá el perjuicio a que i\aya lugar en 
derecho.

Dado m Bilbao a 15 de julio de 
1937.—Antonio Villegas.—El Secreta- 
rio, Enrique Rodríguez.

¡Do» Antonio vnteg&s, Juez flsi- 
< pecio i número 1 xlñ taoautar- 

¿ingiOS íte Vizcaya 
Por el .pr&s©jiter cito ¡a clfii 

Mariano 'Cor  d o r o  p &r a 
que coi térmico K d.©~ ocho 
piá'S hábiles, comparezca ¡nplie 

Ju.zgad.0, 'é\to' i ©a te caite 
en la calle. d© Ibáñez <te Bit- 
bao, aúmero 22 pereonalmfenUl 
p por escrito, .allegando y pro
bando cubillo estime procedente 
4» su rteteada ®iX ©l texpediAnió 
que ¡se .te sigu© coa ¡el nú m ero 
9‘ pirra declarar Ja pasponsiabi- 
lidad m  que hubiera poilidp in
currir por .anctívidedes 
álpatriolicaiS en relación &m ©1 
Movimiento n&eiaitel; lapcrci - 
bien dolo que, d© íüo compare- 
cer te parará el perjuicio: ¡a 
que haya lugar en derecho.

Dado” aa Briba© ¡a 15 de julio 
de 1937.—Aiitouio Villegas.—4 (̂ 
Secretorio, Eioxiqu© Rodrigues.

Do¡n Antonia Vjílcgnfc* Juez tesí- 
i peda! numero j d‘0 incaulu— 

ci oríes cite Vizcaya^
Por el preside cito ¡a don 

Nicoláa 1?a m i»  de piar¡a 
que m  lermino d a ' ocho 
aliáis hábiíest, eompíitoczda .añila 
esto Juzgado, is’jlo ©a te caite 
en te ©atic da Ibáñez da Bil
bao, numero 22 personalmente 
© por escrito, ¡alagando y pro
bando -ci iianto lOiStiiua procedente 
a ¡su defensa an ©1 expediente 
que ¡se la sfgu© con al ¡numero 
jíü paria declarar la raspoinsiabi- 
Jidad ¡en qu© hubteba podidp in
currir por ¡8U& laaetividrades ;a.n- 
ítoatdcMioas en re bufó a co¡n W 
Movimienía pacion^í * ¡ap̂ rcST- 
biéndole que, de n o ' compare
cer te parará el perjuicio la 
que haya Juglar ¡en derecho, 

Dado "¡en Bilbao a 15 de yqli® 
de 1937,—Aíntonio ViltegaC—.lví, 
Seci êtario  ̂ lútiriquio Rodríguez,

D'oH. Antonio Villegas, Juez, tesb 
pedai número 1 d¡© inciauta— 
cionos do Vizcaya.
Pm  el ijrdsWnte eito a á m  

José do GomrAiza y iGoro¡stiziaga, 
pama que en término d© ocho 
ctíáis hábilcsij comparencia ¡antiei 
los'te Juzgado, ¡sito ein te calla 
ie¡n la calle m  -Ibáñez de Bil
bao', número 22 pensilm ente 
o por ascrito, ¡alegando y pro
bando eui&nío estime prodMieaite 
a. su defensia en ¡©i expediénté 
que 1© sigue eon el número 
11 par# fteclar^ J i  ^spoinis^b^

lidad en qm  mhmm  pofllrlp io,' 
purvir p)or «  arcíívubtdas i¿n- 
tí.pehióll:cvais ¡ea reU^íán con ®¡ 
Movimiento naci-OiiiíaXj ' ¡apereff» 
Riéndola ciu^ d!© no "eonipai^h 
‘cor te parará el perjuicio ia 
que lugar m~ derecho.

Dado m  Bilbao ¡a 15 de julio 
de 1937,—Antonio Vi liegas ™EI. 
S ocre torio, Enrlqu© lto<Írfgüe&

Don Ainfonto Villegas, Juez fe* 
pedal aúme.r© í  d© ind&utau- 
clones d© Vkcay^
Por ¡el pmieint© cito ñ 

Antón!© de léala ¡o inala, pa
ra, que iérmíno- d.© ocho 
díáis Milite^ 'comp:ar¡ozea ¡antifll 
tele Juzgcvdo, stito te callp 
¡en la calle de Ibánez de Bil- 
baô  número 22 personalmente 
O' por .escrito, ¡alegando y pro
bando -cuanto estime proc©dt©nt)Q 
a su etefeetea ¡an al expediénté 
que se 1© sügii© con el. número 
12 piara declarar la responsabi
lidad en. que hnbtera^p.odid  ̂ |ílr 
currlr por siiŝ  ia¡aclívúja,des an- 
íipaí;riótl(w. en relación con ©1 
Movimiento ftieiotteít lapftrcff» 
biéndoíe que, de no compare
cer te parará ¡al perjuicio © 
que h’a-yia Jugar eai“ derecho.

ítedo cu BlllteoN ¡a 15 de julio 
Se 1937.—Antonio Videgas:—E| 
'Secretario^ Enriqui© Rodríguez.

©oa Antonio Viile,gas, Juez así. 
pecial número 1 dS Moautan- 
¡clones de Vizcaya 
Por ¡el presiente cito a ton 

Modesto Lafuente Moreno, pa» 
â¡ que ¡ea término d© ocho 

di As 'hábiles^ comp&rezda ¡ante 
¡este Juzgado, ¡sito’ ¡en la ©alJa 
¡ea la calle do Ibáuiez de Ril- 
bao¡« ¡número 22 per¡sonjalm¡einte 
o por escrito, ¡alegamdo y pro
bando' cuanto iestini¡e procedente 
a ¡su ídeíie¡nsía en ¡©I ¡expediéinté 
ique ise 1© sigue ¡con ¡al número 
13 para declarar la ¡responsabi
lidad ¡en que toibiiara podidp In
currir por m;s- ^actividades ia«i- 
Jip¡aldótíüa¡s en. pelaclóin, ern» eí 
Movimiento nacioin^l; lapcrcl - 
¡bk%,idole que, d® no compar©- 
cer te parará leí perjuicio ¡a 
que hlajya lugar ¡en doradlo» 

Dado m  Bilbao ¡a 15 de julio 
de 1937.—Antonio Villiegas.^E® 
Secretorio^ Enriqut© Rodríguez,

2704


